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Faxid oficiáL

Pieaidoncia del Directorio Militar,

Real decreto düponieridrO se entiendo, 
odicionado "ton el inciso ‘que in-r 
seña, el articulo á.o de la vigénte 
ley de Presupuestos, referehte a 
créditos de eardcter^ urnpUahle, —• 
Páginas 321 d 324,

Otro declarandxi comprendido, entre 
los terrenos, sujetos u ta coloniza^ 
ción los del monte ^^'Solafuente y  
Vallés'\ del térniing. municipal de 
Laguna de Duero, que figura en el 
catálogo de. tos. de utilidad pública 
de la provincia, de yaUadolid,— 
gina 324.

Otro designando, para la PresidenciCL 
de la 'Sección 2.* de la Audiencia 
provincial de Alicante a D. AntQ.-̂  
nio Lozano So jo. Magistrado de. la 
misma Audiencia.—Página 324.

Otro, declarando excedente á D. José 
Prendes. Pando y  Diez de Dáviada, 
Magistrado electo de. la Audiencia 
de Albacete.—Página 325.

Otro rehabilitando, sin perjuicio d§ 
tercero de mejor derecho, el Tituló 
de Marqué^^ide Giadoncha, para si, 
sus hijos y  ^sucesores legitimds, d 
favor de D. José de llújula de OchOrr 
torena del Escbbal y  Láborda.-Pá-^ 
gina 325

Otro ídem id. id. el Titulo de Marqués, 
de la Esperanza, para si sus kijo'J, 
y  ^sucesores, legitirrips, ol. favor de 
D. Alberto de Elzáburú y  Fernán- ,̂ 
dez Vizcarrondo.—Página 325.

Otro nombrando interveutor de. la Or-L 
denación de Pagos de Marina a don 
Francisco de P. Jiménez y GtjíToia, 
Intendente de la Amnada.—^PágU 
m  325.

Otro {rectificado) trasladando d la 
plaza de Fiscal de Tri^^iidiencid ’áe. 
Badajoz d P. Antonio ^Éernández d¡e 
Santamaría Méndez, que lo és dé 
la de Ciudad Real.—Página 325.

Real orden designando uña Vomisión

encargada de inslruir expediente 
para dépurdr las résponsabitidadjes 
dé todo orden en que 'se haya podi’-. 
do incurrir en la actuación de la 
Junta algodonera y  del Comité eje^ 
cütivo permanente, de la misma.—  
Páginas 325 y  326.

Otra declarando que no procede está-̂ . 
blecer en ios Escalas técnicas de lóSi 
funcionarios civiles turno alguno de

" preferencia para el ascens.q. de los 
furkionarigs. nombrados, con. arre^ 
gló d  la ley llamada de Sargentos 
de 10 de Julio de 1335. —  Padri
na 326.

Otra ampliando por diez dias más el 
plazo señalado en el articulo 4.® del 
Real decreto de 2 del mes, actual, eñ 
cuanto d las actuaciones judiciales 
que 'se hallaban pendientes a la pu-  ̂
blicación del referido Real decreto. 
Página 326.

Otra recodando  fl los Subsecretario.s 
de Gracia y  Justicia y  Guerra el 
inmediato y  exacto cumplimiento^ 
de lo dispuesto en el Real decreto 
de  31 de Diciembré 'de 1913 sobre 
plantilla defiriiiiva de los AlguacU. 
Xes de las Audiencias y  Juzgáao.i^de 
primera instancia, y  disponiendo 
^úe por é l Miñisteno de Gracia y  
Justicia se publique en la G a c e ta ,  
antes d§l did ¡30 del mes áctual, la 
pJxintilld definitiva de cada uno de 
Ips Juzgados de primera instanciá;^ 
y  que en los_ proxinios pvesüpuesr^. 
tos se haga cortsiár ese detalle de 
los Alguaciles 4e plantilla de cada 
Audiencia y  Juzgado.—Páginas, 326 
y  327.

DEPARTArdEfíTOS M!M!STER!ALES

Gracia y  Juslácia.
Real grdén promoviendo a Id plaza de 

0Hcial primero díe Salá de la áw- 
d^nciq de Almería a D. Baldomero 
Rodríguez Monje, Oficial segundo 
<íe ía de Cádiz.—Página 327.

Hacienda.
Real ordeji autorizando a la razón so^ 

ciaí ^Páhricáé Folch, 'S. A d \ domU

ciliada en Barcelona, para instalar 
én. referida^ capital una fábrica de 
alcohol desnaturalizado. — Pági- .̂ 
na. 327.

Qtrg, habilitando la desembocadura 
de la ría de Bóo  ̂ para, el embarque, 
én régimen de cabotaje y  exporta-^ 
ción, de los productos ‘de la fábrica 
de cerámica. ''Tejería Irascueto '\ 
de Santander.— Páginas 327 y  328.

Ot7*a ídem el 'punto "Caneíra'\ sito en 
ia  margen izquierda del río Ulla 
(Pontevedra), para las operaciones 
de carga 'y descarga, en régimen de 
cabotaje, de ios. artículos que se í?f« 
dican, necesarios para la fáhrca de 
cerámica de tos Sres. Escudero y  
Compañía.—■ Página 328.

Otra desestimando la petición de he^ 
neficios de la ley de 2 de M.ai-’zo de 
i 917, formuluda por la Sociedad 
anónima ''Manufacturas del ferros  
Cério españóV\ domiciliada en Par-¡ 
celona; y  des.estimando igualmente 
la 'solicitud 'de concesión de inono^. 
polio para la venta del ferro-cerio. 
Páginas 328 y  329.

Iiistxucciéa pública y Bellas Artes
Real orden 'disponiendo 'se clasifique 

de benéfico-docente, con caractet 
particular, la Fundación denomina-- 
da "Colegio de Educomdas de San 
Acriclo y S a 0 ü  Vicloríaé^ que iiis-’- 
tiiiiyó en Castro del Río {Córd-oba) 
D\ Benito Rodríguez Vabaílero. —• 
Páginas 329 y  330.

Otra 'declarando Monumento A/njui-. 
téctónico Artístico al castillo sito 
én Alcalá 'de Guadaira {Sevilla).— 
página  330.

Otra declaraiido desierto el concurso 
previo de traslación para proveer la 
Cátedra de Higiene con prácticas de 
Bacteriologm sanitaria, vacante m  
la Facultad de 'Medicina de la IJyii- 
versidad de Sevilla.— Página 330.

Otra ídem id. el conmirso de trasla
ción anunciado para proveer la Cá
tedra 'de 'DerscJío penal, vacante en 
la Sección de Estv.dios uníversiía- 
ríos de La Laguna {Canarias):-^ 
Página 330.

Otra 'dispon.icndo se anuncie a con- 
curso de Traslación la provisión  
la Cátedra de Química general,
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cante en la Universidad de Murcia. 
Página 331.

Otra ídem id. id. ¡a provisión de la 
Cátedra de Qiiiínica general, vacan-^ 
te en la Universidad de Sevilla 
ción de Cádiz).—-Página 331.

Otra ídem id. a concnrso previo de 
traslación la provisión de la Cále--, 
dra de Lógica fnndonnenljil, vacapte 
en la Universidad de Murcia.—Píí- 
gina 331.

Otra ídem id. id. la provisión de Id 
Cátedra de Uístologa e 'Iristoqui-, 
ñiia normales y Anatomía patoló-. 
gica, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Atdla- 
dolid.— Página 331.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Jlistoria general clcl De
recho, vacante en la Facultad,» de 
Derecho de la Universidad de Ovio.-, 
do.— Página 331.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Lengua y Literatura es
pañolas, vacan-te en la Universidad 
de Murcia.— Página 331

Fom ento,
He al orden disponiendo se obsc^r-ve la 

norma establecida por la práctica 
para el pago de los expedientes de 
expropiación de teymenos de obras 
subastadas y de Icis ejdSuiadas por 
administración; y que se observe 
igual norma pana la aprobación y  
emoio del importe 'de los presupues 
tos para la toma de datos y fo7una- 
ción de dichos expedientes en cada 
¡provincia.— Págma 332.

AtJmmfetracián sentrnL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
O racia y  Justic ia .—S u b s e c re ta r ía -  

Títulos del Reino. —■ Relación de 
Ínstamelas presentadas durante los

PARTE OFICIAE

B. M. el Rsy D o n  AlfonfrO Xílí 
(<|. D. g.), S. M. la Rsina Doña Violo- 
ria  Eugenia, S. A. R„ el Príncipe de 
Asturias e infantes y denoás personas 
íie la Augusta Reai Familia, continúan 
íin  noved.acl en su imporlanid salud.

U P B M m  l ; a  K E C T O 1 0  
i i l l T á S

EXPOSICION

SEr^OPi: La Real orden de 20 de 
Marzo último dispuso que una Comi
sión, integrada por representantes do 
ios MinisleriOiS de Hacienda, Guerra, 
Marina e Instrucción priblica, estudiia- 
sq y elevara a este Directorio M ilitar 
la oportuna propuesta acerca de las 
Bormas a que habrán de ajustarsiel los 
despachos en régimen de formalizáción

del año actual.— Página 332.
H a c i e n d a .—Dirección general del Te

soro público.—Anunciando concur
so para proveer la plaza de Recau-. 
dador de la Hacienda en la zona de 
Madrigal d^ las Altas Torres, prno-. 
vincia de Avila.-—Página 332.

Idem id. id. en la zona de Baza, pro
vincia de Granada.— Página 333.

Dirección general de la Deuda y Cia
ses pasivas.'—Anunciando haber su 
frido extravio la factura de Ultra
mar de turno preferente, número  
469 de la provincia de Murcia.—Pá
gina 333.

GoDEnNAciÓN. — Dirección general de 
Administración. — Disponiendo se 
publique en este f críódico of icial

» el programa de tenias^ que se inser
ta, para el prim er ejercicio de ¡as 
oposicíons a ingréso en la primera  
de Las categorías del Cuerpo de Se-, 
cretarios de Ayimtciyyiiento.-^Pági
na 333.

Anuncicmdo concurso pjara proveer el 
cargo de Contador de fondos del 
Ayuntamiento de AUer [Oviedo).— 
Página 342.

Dirección sgeneral de Sanidad.—
ckmdo kaber sido jubilado D. Sal
vador Remón y Piernón, Ayudante de 
■Sección Vucunador del Institu to  Na- 
ciomd de Higiene de Alfonso X III .— 
Página 342.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—^SubsecTetaría. 
Anunciando a concurso de rrasiauo 
la provisión de la Cátedra de Qui- 
mica general, vacante en la Univer
sidad, de Murcia,— Página 342.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Quimica general, vaco,Me en la 
Universidad de Sevilla ISecciún de 
CádiP).— Página 342.

■Idem a concurso previú de irasJ.ado 
la provisión de la Cátedra de Lógica 
Fimdamentál, vacante en la 
nersidad de Murcia.— Página 342.

Idem id. id. la provisión ele la Cátedra

de m ateriales y eíectots destinados a ' 
los distintos Departamentos m iniste
riales, a ñn de que, sin merma d̂e las 
garantías debidas, puedan realizarse 
dicha clase de des<pacho:s con la mayor 
rapidez posible, evitándese los re tra 
sos que actualmente se vienien produ
ciendo y que, especialmente cuando se 
trata de materiales destinado’s a la de
fensa nacional, a máe de los p e rju i
cios que representan los gaistots de al
macenaje y el deterioro de lois efectos, 
impiden que puedan emplearse opor- 
tuiiaiii'Gnte útilísimos eílementos de 
combate, restando así eficaci'a a la ac
tuación de nuestro Ejército y Marina 
de guierra.

Coisstituída la Comnsiión dentro ddl 
plazo señalado, dictaminó por unani
midad a este Directorio, por conducto 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Haciendia, después de un detenido es
tudio, como resultado de sus; delibera
ciones, que las demoras que aciual- 
miGinte se vienen observando en los 
despachos q u e se realizan por las;

de Ilisíología e Risíoqiámía v. 
les. Anatomía Patológica, vacante 
la Universidad de Vaíladolíd, 
Qina 342.

' Ríem id. id. la ¡provisión de la CátccL. 
de Historia general del Derecho^ 
cante en la Universidad de Ovíedf 
Página 343.

Idem id. id. la pruhisíón de la Cáteéi 
de Lengua y Literatura Español 
vacante en la Universidad de Miit 
cía. Página 343. - ‘

Dirección gen eral de Prim era y use 
ñanza.-—Disponie'ndo que a part\] 
del día 17 del mes actual com,ient\ 
a contarse el plazo de treinta día 
naturales para fornrular reclama' 
dones respecto a los folleto's prl̂  
mero y segundo de los Fscalafont 
de Maestros y  Maestras con pleni 
tud de derechos. Págma 3 4 3 .

F gI'.iento.—Dirección general de Obra 
públicas.—Personal y Asuntos ge: 
neraies.— Disponiendo que el ln¡ 
poetar general del Cuerpo' de Cami 
-nos, D. Carlos A lf onso López, se en- 
comgue de la inspección de ¡os pa 
vímentos de las carreteras de k 
craco Jefaturas que le fueron asig 
nadas al Inspector general D. Aju 
ionio Fernández Navarreie, y qm\ 
este últim o se encargue ü.e la má 
pección de las cuatro que le hahk 
correspondido al primero. Pád 
na 343.

ConstiTiccion de carreteras.—Adjudi' 
cacíones definitivas de subastas é; 
obras de carreteras. Página 341,

Sección de, Puertos.—Rectificación ai 
Real decreto de 20 de Marzo del mi 
actual, por el que se autorizaba ¡m 
celebrar la subasta de las obras é 

terminación del puerto d e  B o v m  
iPontevedrd)..—Página  344.

A n e x o  1 —  B o l  s  a . —  A d m in i  stracióií : 
PROYÍNCIAL, —  A d m in is t r a c ió n  
NIGIPAL.— Ân UNGí OS ;GPICLALKS.

A n e x o  2 ?  — - E d i c t o s .  ■— C u a d r o s
TADÍSTIDOS.

Aduanas en el régimen llamado de foiv 
malización, estriban en la dillcultatl 
en que se encuentran los respectwoú 
Ministerios de poder lib rar los manda? 
mientos de pago corrieispondientes 
importe de los derechos arancelarios  ̂
liquidados, por falta de crédito enelE 
Presupuesto, ya que tales derechos ni 
han podido englobarse en las cifra! 
fija*.dais para  adquisiciones de ihaterial) 
a causa de no ser posible determina^ 
a priori la cuantía do los mismos; ! 
como quiera que, según las regulaci(i 
nes establecidas para  iofí despachos, rif 
pueden éstos considerarse ultimadiol 
hasta que tiene lugar la expedicíd| 
■dícl oportuno mandamiento de pago, i  i 
cual p o rta s  causas antedichas' no Ileáj 
a veces a librarse, sé produce una 
tención del m aterial en la  Aduana, qüf 
origina los perjuicios a que antes 
ha aludido, o( si, en atención a  ía 
gencia en la rtetirada d é lo s  efeictos, |  
ordena su entrega antes de. foTmftÍ| 
zarse el pago, quedan los doeumeM 
de despacho pendientes :mdieteidan^®'
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' d-e ultima-ci()n, con la perturbación 

nsiguiente en la buena y ordenada 
;drcha de la contabilidad de la Renta. 
Por estas razones, la Comisión estimó 

G8, pucsito que el obstáculo prkrcipal, 
aún queda apuntada, consiste en la 
atingencia de que sean ínsufíci-entes 
s créditos respectivos para im putar 
>11 cargo a ellos las cantidades que
0 presentan los dorecbos arancel aii os 

de importación, se está en el mismo 
;̂ :l&o que en lo que se refiere a otros 
oonoeptos que, por ser también osci- 
duités o indeterminados, tienen carác-: 
3r de créditois ampliahles, como son 
Gs que se bailan diefinidos en el ar- 
'-:alo 3.0 de. la vigente liey de Presu- 
;iestos', y, por lo tanto, ba.staría dar 
Gubién este carácter a los que se ci- 
:an para adquisición de m aterial do 
iierra y Marina, para fines de deftensít

racional, que .satisfacen derechos de 
dduanas, limitandio la ampliación tan 
61o a las cantidades que sO' imputasen 
los citados pagos-, con lo cual las- am-

1 i.aciones vendrían a revertir al Teso- 
• y  a la vez, ise salvarían las deficion

das que en orden a esta clase de- des- 
Gachos SO} ba venido produciendo.

Este dictamen ha merecido el in- 
orme favorable de la Dirvección gene- 
;1 de Aduanas y la Intervención gé- 

■ oral de la Administración del E sta- 
óo, haciendo esta últim a observar la 
conveniencia de que en las Secciones 
correspondientes del presupuésto se 
onsigno, por separado y en concepto 
nopio, el crcdito, a que sea im piita- 
de -el gasto que representa el pago de 
os derechos a formalizar.

Finalmente, en lo que respecta al 
material de carácter científico desti
nada a Esitablecimiento's de enseñanza 
sostenidos por el Estado, bastará dic
iar medidas de orden interior en los 
respectivos Ministerios que tiendan a 
la supresión de trám ites, muchos de 
ellos innecesarios, a fin de lograr una 
mayor rapidez on los despachos y re - 
iirada de los efectos,, ya que en esta 
clase de m aterial no se producen los 
¡nconvenienfes fundamentaleis antes 
citados, por d isfru tar de franquicia 
de derechos con arreglo á lo dispues-; 
to en la base 3»̂  de la ley Arancela
ria, de¡sarrollada en el caso 17 de la
dispoisiición del yigenite Arancel.

En virtud de lo esipuesto, éí Jefe del 
^íobierno tiene él¡ honor de someter a 
-a aprobación de V. ;M. el adjunto 
■Toyecto do Decreto.

Madrid, 15 de Abril dé iQ2L

; SEfíOR:: fG i
y iá: li. R. P. do iV. M*, !%!'■’

m  í\ixm.A t  O á i i tó f c

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, yl 
0 0  acuerao con esie,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.® El artículo 3.° de la 

.vigente ley de Presupuestos, referente 
a créditos de cairácter ampliable, se 
entenderá adicionado con un inciso 
que diga así: .“En las Secciones 4.*, 

y 13, “Ministerios de la Guerra y de 
Marina y Acción en M arruecos”, los 
de los caipítulC'S y artículo.s correspon
dientes a la adquisición de materiales 
y efectos destinados a la defensa na
cí o ni, cuyo pago do derechos arance
larios haya de satisfacerse por for- 
malización, con arreglo al artículo 125 
de las Ordenanzas de la Renta de 
Aduanas, por el importe de dichos 
derechos en cuanto éstos excedan de 
la cuantía de los respectivos créditos.” 

En los p r0supu©sto.s que en lo su
cesivo se redacten se consigriará en 
dichas Secciones, por separado y en 
concepto propio, el crédito a que sea 
imputable el pago de los derechos 
arancelarias de Aduanas ;a formalizar,
a] cual se otorgará ©1 carácter de am^- 
pliable. ' '

Artículo 2.® Para el ^despacho de 
los maiteriailes y efectos destinados al 
servicio del Estado, adqu i I  id os por los 
Departamentos minis.t criad es, so ob
servarán las siguientes reglas

a) Para el m aterial a im portar con 
pago por formailización:

Los Ministerios respectivo.s pasarán 
aviso direc.tamente a la Dirección ge
neral de Aduanas de los materiales" y . 
efectos que hayan de importarse, 
acompañando relación detallada de los 
mismos y expresiva de la Aduano ,̂ de 
entrada y de los países de procedencia 
y de origen. Además señalarán la  set̂ :- 
ción, capítulo y artículo del p resu
puesto a que haya de im putarse el 
pago por fomialización de los dere- 
cho:s y las personas designadas para 
efectuar el despacho y hacerse cargo 
de la mrercanoía. La declaración ^el 
país de origen hecha por el Ministe
rio su rtirá  los mismo-s efectos para el 
desSipachq por la segunda columiia del 
Arancel que el cejidifieadQ de origen en 
los casos en que se tra te  de mercancías 
a las que se exige dicho documento. 
Los citados avisos, en caso de urgen
cia, se darán por telegrama. "

La Dirección general de Aduaaas, 
al recibir diicbos avisos y datos, cur
sará por, correo o telégrafo las opor
tunas órdenes a la Aduana de entrada, 
á  fin de que pueda tener lugar el re 
conocimiento y liquidación de dere
chos y la entrega' de los efectcG a la 
persona autorizada p ara  ello, la cual

suscribirá el “recibí” de los mismoS 
en el correspondiente documento dé 
despacho. Seguidamente, la Aduana 
dará aviso a la Dirección general del 
importo de los derechos, remitiend<| 
una certificación del aforo, en la cual 
la persona que se haya hecho cargg 
de loe efectos estampará su confor-* 
miidad o reparos que se le ofrezcan, f. 
hará constar que se ha hecho cargó 
del material y firmado el recibo.

La Dirección general de Aduanad 
rem itirá en la prim era decena de eadai 
mes a las Ordenaciones de pagos dé 
los respectivos Ministerios las certifi-^. 
cacioiies correspondientes a los desA 
pachos eiecLuados en el mes imnedia-: 
to anterior, con expresión de los eré--, 
ditos a que, según los avisos dadoS 
por los citados Departamentos al soA 
licitarlos, deba im putarse el pago, $ 
fin de que las referidas Ordenaciones 
expidan los mandamientos de pagé 
por formalización, que rem itirán a laá 
correspondientes Delegaciones de H a
cienda, dando aviso a :a Direccióií 
general de Aduanas de haberlos fér: 
mitido, para qué ésta ordene a las; 
Aduanas que pasen los documentos 
de despacho a las Tesorerías y  ex-, 
tiendan los rospectivos mandamieñA 
tos dé ingreso con aplicación al con
cepto “Renta do Aduanas”, avisandd á  
dichas Tesorerías para que -admitan 
por formalización tales ingresos,

b) Para  la importaci^in de mate
rial científico destinado a enseñanzáí: 

Las peticiones de despacho se ré>; 
m iiirán directamente a  la Dirección 
general dé Aduanas por el MinistefÍQ 
■de que dependa el establecimiento de 
enseñanza a que se destine el niaterial,- 
haciendo constar que su adquisición 
está dentro de los créditos consigna-, 
dos al efecto, señalándose la seccióri, 
capítulo y artículo del presupuestó á 
que los mismos corresponden; y por 
dicho Centro directivo se cursaran l á |  
órdenes para el despacho con franqui
cia de derechos, con arreglo a lo dis-7 
puesto en el caso 17 de la disposi^ 
ción segunda del vigente Arancel.

Tanto en el caso do material cuyos 
derechos hayan de satisfacerse pof*. 
formalización, como en el de miateriál 
científico de enseñanza exento deá 
pago, si la entrada tiene lugar por 
punto de la frontera donde el Minis*: 
torio a que va destinado no dispone 
de personal apto para hacerse carg^ó 
de la expedición, lo participará a íá 
Dirección general de Aduanas al so
licitar el despacho, al objeto de quo 
la de entrada se limito a, precin táí 
los bultos y enviarlos a esta 
pa,ra su despacho en la Sección Céíí# 
tral de Aduanas o al punto de
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fii en el mismo existe Aduana habi
litada, o a la más próxima a dicho 
punto, dondo podrán ser recogidos, por 
el representante del respectivo Minis
terio, con las foi-malidades y requisi
tos que anteriormente se detallan.

Artículo 3.® Por los respectivos 
Ministerios se dictarán, de Real orden, 
las Oportunas instrucciones paracumh- 
plindento de las anteriores reglas, al 
objeto de facilitar en todo lo posible 
la rapid'ez de los despachos, y se adop
tarán las, disposiciones oportunas a ñn 
de comprobar que todos los materia-, 
les que importen en régimen de for- 
malización las Empresas concesiona
rias de obras para el Es-tado so ení- 
plean, efectivamente, en servicios dé 
áste, y no en otro alguno, y que el 
material cientíñco im-portádo con 
franquicia dei derechos se utilice ex
clusivamente en los Establecimientos 
de enseñanza' a que se destine.

Dado en Palacio a qnince de Abril 
de mil noveicientós yeinticuatro.

ALFONSO;
El Presldento d€l Directerlo Militar, 

J^ÍIGUfíL PníMÓ ¿B  fiiViKUA Y ÓrBAKEJA.

EXPOSIGION

SEÑOR: En Diqieipbre de 1920 
doscientos cinpq véciriós del pueblo 
de Laguna dé Duero, ihmediatp a 
Valladolid, solicita,ron ante la 'Jun
ta central de Colónización, depen

diente del Ministerio de .Trabajo, Gq- 
mercio e. Industria, l a , colonizaoióíi 
del m onte-pinar “.gplafuente y Ya- 
l lé s”, de 300 hectáreas de exten
sión, propiedad del Ayuntamiento 
do dicho pueblo y relacionado en el 
catálogo de los m entes de utindad 
pública, fundándose principalmente 
tal petición en que, dominado; aquel 
terreno por el canal del Duero de mo
do que las acequias y regueras qué 
de este canal se derivan lo atravie
san y circiinrbui, la tránsfórmacióh 
del actual cultivo reportaría una gran 
riqueza, bastante para remediar la 
m iseria que sufre el vecindariój obli
gado hoy a emigrar por falta de re
cursos.

De los inform es encom endados a 
los servicios agronóm icos y fo re s 
ta les dependientes del M inisterio de 
Fomento y de la inspección ocular 
realizada por la Com<lsión de Vocales 
de la Ju n ta  .central de Colonización, 
SiC desprerade que las condiciones 
Egrológicas del monte. “Solafuente 
f  Vallés^, como las de orden eco- 
hómieo agrario , son en exirerno fa 
vorables par.a g a ra n liz c ’' ’ o .vote

la acción tutelar de la Junta central, 
dirección técnica, enseñanza ad^ecua- 
da, elementos materiales y organi
zación sooíal, los má's felices re-, 
sultados de una posible y rápida 
transformación del sistem a extehsi^ 
YO de secano en el miás intensivQ 
de rcigadío, puesto que no solam en- 
fe están enclavados aquellos terre
nos en la zona rie-gabló d.el canal del 
Duero, sino que por su situación  
dentro de la misma, inmediatos a 
la yía férrea, muy „próxihios a una 
carretera y distantes aólo unos seis; 
enóm etros de Valladolid, importan- 
tísímo centro de consumo y corazón  
de los caminos que enlazan las pro
vincias leonesas y castellanas coó 
las del Norte de España y con Ara
gón, el monte de “Solafuente” ven
dría a convertirse en una ubérrima 
huerta de los airabale^ de aquella 
capital, cuya prodneción, siendo po
sible' una elevación del reñdimlenta 
actual de 2<0 pesetas escasas por 
ííectánea, a fnás de 600 pesetas, se .̂ 
ría suílcíente para el ;completo: so s
tenimiento de i 25 fam ilias, las cuá
les disfrutarían, además, de las Ven
tajas inherentes a la cooperación  
y mutuo apoyo, instituciones esen
ciales de la obra colonizadora.

No menos alentadoras son las 
consideraciones de otro orden so- 
;cial que han inducido a la Cofhisión 
de Vocaíés de la Junta central de 
.áolQnización y al pleno de esta m is
ma Junta a informar favorablem en- 
té la inst.ancia de lo;s vecinos de 
Laguna de Duero'. La colonización 
dél monte “Solafuehte y V allés” es 
el único remedio a la situación in
sostenible de la población de Lagu
na de Duero. Consta este Municipio, 
de 360' ve.cinos, de Ips cuales son  
asalariados 200, que no logran ga
nar más que 200 jornales anuales, 
cuyo promodio es de 250 pesetas, 
en tanto que el presupuesto de una 
fam ilia obrera de cinco individuos 
sólo p.ara el más sobrio sustento  
es de cinco pesetas, de lo que re
sulta un déñcit que no bastan a lle
nar los jornales que ganan los tra
bajadores, emigrando' del término 
municipal.

Por otra parte, el monte “Sola- 
fuente”, por su índole física, no 
puede conceptuarse comprendido en
tre los que se denominan “protec- 
toí'cs” y cuya conservación intere
sa, y si la instancia para su coloni- 
/ación está  .suscrita solamente por 
las dos terceras partes de los ve
cinos de Laguna d.e Due.ro, tampoco

es preciso que lo solioiteh mayor 
número d.e; yecinos, ya que te'e trata 
dé mójate, cataiogádo como de 
utilidad

ñesüitlindo del expediente, ins- 
trüfdo para el presenté caáo la  pro - 
ptiééta de la citada Juntá, íáyórabh* 
a la coloniziación del mónte “SoIp - 
fuente y Vaílés'', previa la segurida-l 
de que el canal del Duero facilitará  
agua para los riegos de dichos te 
rrenos, seguridad que la mlsmia Jun
ta ha participado ai Ministerio de 
Trabajo, Gomercio e Industria, y 
fundándo;se en las razones ;que que
dan expuestas, el Jefe diel Gobierno, 
de acuerdo con el Direictorio Mili
tar, tiene la honra de elevar a la 
firma dé Y. M. él siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 12 de Abril de 1924.

SEÑOR:
A n  R. P. de V. M., 

íiíiGUEn PiuMo Ds Rivera y  Onn.iwnjA.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe 3el Gobier

no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de n.cuerdó con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se de.clara ;eom- 

prendido entre los terrenos sujétos 
a la colonización, con arreglo a la 
ley de 30 de Agosto de F907, los del 
monte “Solafuente y V allés”, térm i
no m unicipal de Laguna de Duero, 
que figura en catálogo de los de 
utilidad publica de la pTOvlnpia de 
Valladolid con el número 70, debién
dose dar de baja en dicho .catálogo.

Dado en Palacio a doce de Abril 
de mil noveciento;s veinticuatro,

ALFONSO:

SS áel D5r«elorlo JílUt&r,
Miciuel P r im o  db  R iv b r a  y  Q r b a n w a -

REALES DECRETOS
De conformidad con lo préyenido 

en el artículo 31 de la ley adicional 
a la Orgánica del Podei* judicial, 

Vengo en designar a D. Antonio 
Lozano Sojo, Magistrado de la Au
diencia provincial de Alicante, para 
la Presidencia de la Sección segun- 
rla de la misma,, vacaníe por p r o m o 

ción de D. Pascual Domeneclí.
Dado en Palacio a catorce de Abril 

de mil novecientos veinticuatro.

Al. rJANoO 

Ü5I Preslílcnte del Directorio MlUtar,
M.;0 U £ l  P r im o  d s  E iv iü r a  ¥
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Accediendo; á lo solicitado por, 
D. José Prendes Pando y Diez L á- 
viada, Magistrado electo; de la Au-« 
diencia de Albacete, y de ;conformi-. 
dad con Id preyetiido eií el articuló' 
sexto del fteal deci^eto de 30 de 
Marzo de 1915,

Vengo en declararle excedente.- 
Dado en Palacio a catorce de Abril 

de mil novecientos veinticuatro.

ALFOÍ^Sa
H3I Presld̂ nU del Directorio Müitsr,

Miguel Priíío b i  Rivera y  ÓÚBÁNm..

Accediendo a lo solicitado por 
D. José de Rújula de Ocliotorena del 
Escobal y Daborda; teniendo en 
cuenta lo dispuesto; eií lo s Reales; 
decretos de 27 de Mayo de 1912 
y 8 de Julio de 1922, de* acuerdó 
con el dictamen de la  Diputacióxí 
de la Grandeza de España, con iá  
de la Sección y Siibsecretaria del 
Ministerio de Gracia y Justicia y el 
«■3 la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, a propuesta del Jefe  
de Gobierno, Presidente dsl Direc
torio Militar,

Vengo en rehabilitar, sin perjui
cio de tercero dé mejor derecho, el 
título de Marqués de Ciadoncha, a  
favor del expresado D, José de Ptü- 
jula de Oclíotórena del Escobal y  
Laborda, para sí, susí hijos y suce
sores legítim os.

Dado en Palacio a quince de Abril 
de mil novecientos veinticuatró.

ADFONSa '
K1 P r e c i t o f l o l  Directorio Militar. ]

IIiQUXL PüUMO jyi R ivera  r  OrrakeiA<

Accediendo a lo soliicitado por, 
D. Alberto; de Elzaburu y Eernánde? 
Vizcarrondo; teniendo en cuenta ló  
dispuesto eh! los Reales decretos dé  
27 de Mayo de 1912 y 8 de Julió  
de 1922, de acuerdo con el dictameií 

'■' de la Diputación de la Grandeza dé 
España, con el de la Sección y Sub
secretaría del Ministerio de Gracia 
y Ju stic ia  y el de la Comisión per- 
ínanente del Consejó de Estado, a 
propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidr-níe dol Directorio Militar.

Vengo en rehabilitar, sin perjui
cio de tercero de mejor derecho, el 
título de Marqués de la Esperanza  
a favor del expresado D. Alberto; 
de Elzaburu y Fernández VizcarróS- 
do, para sí, sus Jiijc^ y sucesoresí 
legítimos. " .......

Dado en Palacio a flui|icé ;do Abril 
de mil novecientos véinticVaíro.í

ALFONSO!
El Pretídente del Directorio Militar,

MióüMí Primo dS RÍvbra y Obbansja*

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presiííente del Directorio M ili- 
íaíj, y de conformidad con lo deter
minado en el artículo 14 del Regla
mento de la OrdenaciÓri de Pagoe  
del Estado de 24 de Íí-ayo de 169i  
y en el 2.° del Real decreto de 23 
do Agosto de 1912,

Vengo en nombr*ar Interventor de 
la de Marina a t). Francisco de 
P. Jiménez y García, Intendente de 
la Armada, en la vacante producida 
]¿QV, haber p'asado a la rgserya el 
fctejxdente D. Antonio MarMnez ;5al-

Dado en Palacio a doce de Abril 
de mil nóvecientos veinticuatro.

ALFONSO 
El Preigdente dcl Directorio Militar,

Miguel p ISmo db rIívííra y  Orbanbja*

Habiéndose padecijctó un erjQi’ al 
ejiéndei* ‘eí íleal Ífímieii |
d|;;Io3 torfienfes, a‘‘®)-n-
tihuáeióh:

A propuésta de la Junta ;orgtani- 
z a |G ^  del Póder judicial^

Vengo en trasladar a la plazia da 
Fispal de la Audiencia de Ba;dajQ ,̂, 
p c á n te  por traslación de p .  JuáM 
Antonió M ontesinos, a K, Antonio: 

de Santamaría Méndez, 
'l^.iácai de la de Ciudad Real, ;dond'é 
ga ikclapado ser incompatible, y  
^y:e Sgüra en primer lugar de lá 
lerna forinada por dicha Junta.

iba;^ en Palacio a dos de Abril 
dé mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El étl Directorio Militar,

MiutiBL Primo de Rivssa y Orbaneia<

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Rabiéftdose dirigido a este 

Directono Militar varias representa- 
cioneis do las, que integran la Junta 
creada por oí Real decreto do I.» de 
Juinlo de 1923 para estimular el cul- 
tiyo del algodón en España, formulan
do ^recíprocas quejas acerca de supues
tas anomalías producidas en el rogi- 
rnien administrativo y de reglam enta
ción intierna del Comité ejecutivo de 
dicilia Junta, y obligado este Directorio 
Militar, por elementaí deber de su 
íubioiüa fiscallzadora © impulsora de

los organismos administrativos a cs- 
dorccer Ja actuación de dicha Junta en 
un asunto do tan yital importancia 
para la economía nacional como éste 

que afecta directam^ente a la Implan
tación del cultivo deil algodón en Es
paña y que, a da vez, maneja' cuantio
sos fondots públicos, siendo para ello 
necesario, y sin que esto implica pre

juzgar en modo aJguno la cuesLi()n ni 
las responsabilidades^ suspender en su 
actuación a aquello elemenlo-s de los 
que integran d  Comité permanente de 
la Junta cuyas iniciativas lian sido 
objeto de controversias; debiendo, al 
r^imo tiempo, proyeer a que las cita
das Junta y Comité sigan cumpliendo 
sil misión mientras el oportuno evpe- 
d’̂ nte se tramita, máxime teniendo en 
cuenta qu-e las divergencias produci
das en el seno del último, y que obli-: 
gáa a adoiptar las presentes determi- 
nacionés, coinciden con la época de la 
siembra, en que con mayor intensidad 
ha de actuar el organismo de que se 
trat^

S. M, eil Rey (q. D. g.), de conform'-' 
dad cori ol Directorio Militar, se ha 
ejeryido disponer lo siguiente:

1.0 Que se designé una Comisión 
encargada de instruir expediente para 
4^Úrar las responsabilidades de todo 

'tó que sé haya podido incurrir 
én la actuación die lá Junta Algodone-

y  del Comife ejecutivo permanvente 
do íá misma', la cual Comisión estará 
revestida, por delegación expresa de 
¿Ito Giréctorio Militar y en represen
tación del mismo, de las más amplias 
átribuciones mx relación con el come-, 
tido que so le asigna'. Para formar di
cha Coniisióri se hómbrá al Sr. D. An-: 
t& io Cubilló y Muro, Magistrado del 
Tribunal iSupromó, y ál Sr. D. Fran
cisco Aced y Bartrina, Contador del
'rlbunál de Cuentas del Reino, debien

do actuar como Secretario, sin voto, 
éi funcioharió que á própuíesta de los 
/nismo'S se designe.

2.0 Que se suspenda provisional- 
•nente en el ejercicio de sus ca.rgos en 
la Junta y Comité Algodonero a D. F é
lix Suárez Inclárí, Presidente; Sr. Gon-r 
de de Cáralt, Vicépreisidonte; D. Sal
vador Caneds, Secretario, y D. Francis - 
Sáin's Gran, Vocal; a reserva de las re 
soluciones que procedía adoptar como 
cÓnsecuencia del resultado del expe
diente que se ordena instru ir en el 
número anterior.

3.0 Que se proceda inmcdlaíanuen
te por esa Subsecretaría a coaivocar a 
sesión extraordinaria a la Juñla Algo
donero.:, a fin de que por la iru-.sma 
elijan Presidente, Vicepresidente y 
Secretario interinos, y| se provea a m  
normal funcionamiento y cumpllmien-
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¿O de los ñnes qiUiGj i© están eiicomeri- 
dados, hasta que, ultimado el expe-: 
diente que ge ordena instruir, se pro-: 
yea a la organización definitiva de di
cha Junta.

4.0 Que s>0 suspenda provisional- 
mente m  eil ejercicio de su cargo al 
Delegado general de la Junta, D. Juan 
Olivert Serra, requiriéndoile para  que 
entregue inmediatamente en esá Sub
secretaría cuantos documentos, coná- 
prohantes, cantidades, valores y éx̂ ec- 
tos de todag clasies piertenecientes a la 
indicada Junta obren en su poder, de- 
gignando Ínterin ámente pcua tal cargo 
al Sr. D. Fernando MartínC'Z Piñeirb, 
Coronel del Ejército; y

5.0 Que se invite a la Ásoc-iación 
/Agrícola Algodonera Española a que, 
por deberes de patriotismO', reintegre 
a ila Junta  Algodonera la representa
ción que de la misma ha retirado, á 
fin de qu® ésta cuente cion su colabo
ración para el cumplimiento do sus 
ñnes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efleictos oportunos, 
p íos guarde a V. I. muohosí años, Ma
drid, 15 de Abril de 1924.

P. A.y
EL .MARQUES DE IvIAOAZ

Señores Subsecretarios de los Ministe 
rios de Graciá y Justicia, Hacienda, 
Guerra y Trabajo.

Excmo, Sr.: El Real decreto de 23 
de Febrero de 1924 estableció para 
los ascensoe del personal subalterno 
|e  Porteros, Mozos y Ordenanzas de 
los Ministerios un turno especial para 
Aquellos funcionarios que hubiesen 
éido nombrados con arreglo a la lla
mada ley de Sargentos, de 10 de Julio 
¿o i8(8;5, a fin de que, dichos i r - c ió - 
narios nombrados legalmente no fue
ren perjudicados sino en la menor, 
cuantía posible por los que lo fueron 
ílegalmente, ya que .consideraciones 
de humanidad determiinaron al Direc
torio M ilitar a no anular lodos los 
jtlombramientos que fueron hechos 
yulíierando la ley de 10 de Julio de 
1805, y a no decretar la cesantía do 
un número considerable de modestos 
funcionarios, que si. bien ingresaron 
©n la Administración al amparo de 
una ilegalidad, no son los responsa
bles de ella.

Las razones que existían .para es- 
íablecer un turno de privilegio en fá- 
/or do los subalternos ingresados con 
arreglo a la ley de 1885 no pueden en 
modo alguno estimarse aplicables a 
los funcionarios de l.á escala técnica.

i6  Abril 1924: Gaceta de Madrid.-Núm, ló^
que es en la que se encuentran m  la 
actualidad los fii"mante.s de las diver
sas instancias eleyadas a este Diroc- 
torio Militar comiO .Oficiales de la Ad
ministración civil, pidiendo el turno 
do compensación dado a los porteros 
nombrados con arregla a la ley 
de 188-5.

Los. auxiliares, p aspirantes ingre,- 
sados con arreglo a la ley de 1885 no 
podían sólo por su ingreso en la Ad
ministración considerarse con derecho 
a ascender a la escala técnica, smo 
que tal derecho habían de adquirirlo 
por yirtud  de la práctica que adqui
riesen en s.us cargos de auxiliares. En 
consecuencia, todos los derechos que 
para ellos ,se originaban por virud de 
la ley de 1885 quedaron cancelados y 
extlnoriidos a] ingresar en la Adminis
tración civil como aspirantes o auxi
liares; a partir, de este momieuto, sóld 
la antigüedad de su nombramiento, o 
sus méritos y servicios, eran los que 
podían darles derecho a ascender a la 
escala técnica y, por lo tanto, no pue- 
den ahora invocar válidamente los. dei; 
rechois dimaiiantes de la ley dq 1885 
para  tener un turno prefCimente, de as
censo en dicha escala.

Si por acaso , los firm antes de la' 
instancia ascendieron a la escala téc- 
niica como consecuencia del Regla

mento. de funcionariois de 7 de Sep
tiem bre de .1918, por haber sido cla
sificados, en y irtud  de la disposición 
transitoria prim era, letra ti) de aquél, 
Oficiales cuartos, .a extinguir, tampoco 
pueden inyoca.r: ahora derechos dima*’ 
nantes de la ley de 1885, ya que di
cho nombramiiento de .Oficiales cuar-. 
tos, cargo que pertenece a la escala 
técnica, 3üé una cqncesién puram ente 
graciosa de la  ley de Funcionarios, 
que buscaba en tal medida ê l modd 
de liquidar con el pasado sin causar 
perjuicio ninguno, a los. funcionario^ 
ingresados al servicio del E.stado por 
el sistema irregular, y en gran parte 
arbitrario, que venía utilizándose para 
los nombramientos con anterioridad a 
dicha ley de Funcionarios.

Por todo lo expuesto,
,S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 

bien disponer que no procede estable
cer en las escala,s técnicas de los fun
cionarios civiles turno alguno de pre-, 
ferencia para el ascenso de los fim - 
cionarios nombrados con arreglo a la 
ley llamada de Sargentos de 10 de J u 
lio de 1885.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos, y come re 
solución cen carácter general de las 
instancias recibidas en este Directo
rio M ilitar sobre tal asunto. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
i 4 de Abril de 1924,

P. A.,
EL MARQUES DE ?'ÍAGA2;

Señores Subsecretarios de los Minis
terios civiles y Oficial mayor de la 
je fa tu ra  del Gobierno.

Excmo. Sr.: En visla de las .recla
maciones formuladas en solicitud do 
que se amplíe el plazo de diez días 
sañalado en el artículo; 4.̂  del Real 
deicreto de 2 del corriente mes, por 
elevarse en algunas depimdenclas ju
diciales a uno, consid{'.rabie cifra el 
número de expedientes que habiendo 
quedado sin curso por Taita de ges
tión de las partes durante los cuatro 
últimos años, no han sido ultiniados 
en forma legal,
- ’3. M. el R e y  (q. D g.) ha .tenido a 
bien ampliar por diez días má,9. el 
referido término, en cuanto, a las ac
tuaciones que se hallaban pendienites 
a la publicación del referido Real de
creto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Su conocimienlo 3' demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma.drkl, l 
.15 de Abril de 1924.

P. A.,
EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del .Min-islerlq de 
Gracia y Justiciá.

Exorno. Sr.’: S. M. el Rey (q. D. gd 
ha tenido a bien disponer:

12 Que se recuerde, á Y. B, ;el, 
inm ediato y exacto cumplimi.eñto;
Ic) dispuesto  en el Real decreto df 
31 de bciem bre de 1918 (G a ce ta  ÍIS 
2 de Enero d.e 1919) sobre planti?: 
Ha definitiva de. los Algua.ciles É  
las Audiencias y  Juzgados, de prh 
m era instancia ,

2.® Que p o r ese  M inisterio ^  
publique en la Gagega, antes dej di 
del co rrien te , e,I detalle  de la' 
tilla  definitiva de c;ada .uno de íos 
Juzgados de prim;era instanoiá 
figura en fo rm a 'g loba l en dichbJ^®^ 
decreto;.

3 .0  Que en los próxim os 
puestos se haga  co n sta r .ese' detáW 
de lo.s Alguaciles' de p lan tillé  de W  
da A udienciá y juzigado y él igípob 
te de cada sueldo y de su  total, y ef 
epígrafe aparte y, con detalle 
tico, los excedentes ;én sérvicíq 
tivo con todo ;el sueldo, y él 
te to ta l de sus devengos.

4.® Que la  excepción de
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::ación qae dispuso para los Algua- 
^riles la Real orden de este D irecto
rio M ilitar de 3 del m es anterior, 
(CvAGJdrA del 4), se considere que 
es sólo con respecto  a la, p lan tilla  
cleñnitiva que se Ies fíje, según el 
caso segunr|o anterior. La amortizan 
cióii de los que excedan de esa p la n 
tilla  será  total, quedando e n tre ta n 
to como excedentes en servicio ac
tivo con todo el sueldo acíuellos qué 
están  en propiedad.

Los que, excediendo de la p la n ti
lla, sean interinos nomibrados con 
posterio ridad  a la Real orden de 3 
de Marzo an tes citado eerán  decla
rados cesantes y los nom brados an - 
tcriorm ente continuarán en sus pues
tos liotsta u lte r io r  resolución.

Guando un duzgado tenga  sólo un  
Alguacil y la p laza quede vacante, 
se cum plim entará  Iq dispuesto en el 
Real decreto  de 2i8 de E nero  de 1886, 
aclarado por el apartado' 3.® de la 
Real orden de esta P residencia  de 
14 de Marzo último (G a c e t a  de] 2 1 ) , 
haciéndolo constar a,I an u n c ia r a' 
G uerra la vacante  y considerándose 
ese caso como excepción de 1q dis
puesto  en el p á rra fo  an te rio r sobre 
cese de, in terinos nom brados con 
poste rio rid ad  a i3 de Marzo ú ltim o.

5.® Quedan anulados los an u n 
cios de vacantes de A lguaciles qué 
hayan hecho los Juzgados y A udien
cias al M inisterio dic la G uerra  erí 
cum plim iento de la Real orden de 3 
de Marzo ú ltim o, así como la p u 
blicación que haya hecho 'este Mi
nisterio  de tales v acan tes.

Guando ppr el M in isterio 'de  Gra-. 
cia y Ju s tic ia  se fíjen las p lan tillas  
de los Juzgados y por este D irec to 
rio M ilitar se determ ine la  s ituac ión  
en que han  de quedar los in terinos 
nom brados con fecha a n te rio r a la  
Real orden de 3 del pasado  m es, ios 
Presidentes de las Ajudien.cias y los 
Jueces h a rá n  hueva p ro p u es ta  a 
G uerra p a ra  los nom bram ien tos dé 
aquellas plazas que, siendo de p lan 
tilla, e s tén  sin  C ubrir en p ro p ie 
dad. ■ '

Dé Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra m  conocim iento y efectos. Dios 
guarde: a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 15 dé A b rild e  IfíM .

p. I
MIJSÉERA: '

Señor SuKsi'crétario de Graoiá y  
ticiá. 3éñpr SubSéjcrétai:í.O: de firué-

' 1 . ,

ílíPífiüttiH lilMtiiLtS

ffiACiA Y JUSUÍJá

REAL ORDEN
lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .)’ 

ha tenido a bien prom ovér, co n fo r
me a lo establecido en el a rtícu lo  2A 
del Real decreto de 31 de D iciem 
b re  de 1906, a la  p laza  de Oficial 
p rim ero  de Sala de esa Audiencia, 
v acan te  po r jub ilac ión  de D. A nto
nio Muñoz, que la  serv ía , a D. B a l- 
dom ero Rodríguez M onje, Oficial se
gundo de la A udiencia de Cádiz, que, 
ílgurlando en el esca lafón  de su ca
teg o ría  con el núm ero  14, re su lta  
se r el m ás an tiguo  de los que h an  
solicitado to m ar p a rte  en el con
curso .

De Real orden lo digo a Y. I. pa-. 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios g u ard e  a Y. I. mucho?S( años. 
M adrid, 14 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor P residen te  de la A udiencia de
A lm ería.

. REALES ORDENES

lim o. Sr.': Y ista la in s tan c ia  su s
c rita  p o r la razón  social “F áb ricas  
F o lc h ” (S. A .), dom iciliada en B ar
celona, en solicitud de que se le a u 
to rice  p a ra  in s ta la r  en dicha p o b ia - 
ción u n a  fáb rica  de alcohol desna
tural izado? comprom-etiándese a  cum 
p lir  en la  in sta lac ió n  y funciona-. 
m icnto todas las fo rm alidades que 
p recep tú a  el"' R eglam ento del im 
p u esto :

;Yisto el a rtícu lo  51 y los cap ítu 
los 3,% 5.® y 7.° del R eglam ento de 
ÍO de D iciem bre de 1918, el Real 
decreto  de 28 de F ebrero  de 1922, 
que modificó a lg u n o s de sus a r tíc u 
los, y la  Real orden de 10 de No- 
yiem bre de 1913; y

C onsiderando que el p rim ero  de 
los textos legales citados perm ite  la 
Instalación de las fábricas de esta 
'clase en las  poblaciones que sean 
Capitales de provincia o ten g an  
A duana de p rim era  clase, en cuyo 
caso se encuentra Barcelona, y que, 
po r tqn to , procede acceder a lo so - 
iiciíadó, siem pre que se cum plan  las

dem ás p rescrip c io n es reglamentsí-* 
rias,

S. ,M. el R e y  (q. D. g.)', confdlr^ 
mándese con lo propuesto por esa 
D irección genera l, se lia servido dis
poner que se autorice a la razón so
cial “F áb ricas  F o lch ” (8. A .), p a rá  
in s ta la r  en  B arcelona  una fáb rica  
de alcohol desnatu ra lizado , debien
do a ju s ta rse  en su instaació rí y 
funcionam iento  a lo p re sc rito  éii 
los capítulOiS 3.°, 5.° y 7.° del Re
glam ento  y m odificaciones in trodu- 
cidas en ellos por el Real decretó 
de 28 de F ebrero  de 1922; ten iendó  
en cuen ta  adem ás que esta  autorfe» 
zación • caducará si no se instalá 
en el plazo que señala  la Real o r
den de 10 de Noviembre de 1913.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  isu conocim iento y efectos co
rresp o n d ien tes . Dios guarde a Y. h  
m ucho años. M adrid, 27 de Febré-» 
ro de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
CORRAI.

Señor D irec to r general de Aduanasá

limo. S r .: Yista la  instancia de lá 
razón social “Tejería Irascueto”, de 
Santander, en la que solicita que se 
habilite la desemboicadura de la r ía  
de Boó, denominada Regato del Gan*= 
meii, para  -embarcar en régimen do 
cabotaje y exportación los producto^ 
de cerámica ordinaria de la fábricaC 
que posee en Redilla de Gamarp: 

Resultando que se funda la peticióii 
en los perjuicios que ocasiona a esta' 
entidad el hacer el transporte de 
aquellos productos en lancho neis y 
luego transbordarlos a los buques' 
que han de conducirlos a su destinoi;] 

Yistos los inforanes emitidos pói  ̂
las Autoridades provinciales, coíf 
arreglo al artículo 3.® de las Ordenan-: 
zas de Aduanas, los cuales son todos; 
favorables para lo solicitado, incluso: 
el de la Comandancia de Gárbineros> 
que hace constar la circunstancia dé 
que puedan vigilarse las operacionel 
sin alterar el servicio como actual-’ 
mente se practica; y

Considerando que ello facilita el 
tráfico y salida de productos labora^: 
dos de aquella industria sin p e rju i
cio para el Tesoro ni pena les inté-: 
rcises generales áel país,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sef-: 
vido acordar que se habilite la des-: 
embocadiLa de 1^ ría  de Boó para et 
embarque en régimen de caboitaje , 
exportación de los productos de '1̂  j 
fábrica de cerámica de referencís^l 
bajo la vigilancia de ia fuerza úq <
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rabineros que presta allí servicib y 
con documentos o intervención de la 
Aduana de Santandjer o de su Dele
gación en el Asitáilero, y con la con
dición, por tratarse de servicio para 
una Empresa particular, de que ésta 
facilite aquellos útiles necesarios pa
ra  la práctica do los despachos.

De Real orden Id comunico a V. I. 
para su conocimiento y demá^ fines. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Abril de 19-24.

Ri B«b«ecr»taflo encardado del Ministerio,
CORRAI.

Señor Director general de Aduanas.

lim o. Sr.: Y ista la m stan c ia  en 
que los Sres. Escudero y Compañía, 
indu stria les  dom iciliados en P u en - 
te-C esures (P o n tev ed ra ) , so lic itan 
do se hab ilite  el punto  denom inado 
“G aneira” , sito a tre s  k ilóm etros 
del referido  puerto , p a ra  la carga 
y descarga, en rég im en  de cabotaje , 
de b a rro s , te jas , ladrillos', m aq u in a 
rla, carbón y dem ás a rtícu lo s  nece
sarios para  la fáb rica  de cerám ica 
de su propiedad:

riesultando que los so lic itan tes 
fundan su petic ión  en las d ificu lta
des que, a causa de las g randes 
m areas, se p re se n ta n  p a ra  la des
carg a  por el río  U lta de los re fe r i
dos productos, así como tam bién  en 
el recargo  que p a ra  la m ercancía  
supone, dada la d is tan c ia  que m e
dia, el tra n sp o rte  desde la fáb rica  
h a s ta  el m uelle do P u e n te -C e su re s : 

Y islos los in form es em itidos por 
las A utoridades de la  provincia, 
conform e al a rtícu lo  3.° de las O r
denanzas de A duanas,' favorab les 
todos a  la h ab ilitac ión  que se so li
c ita ; pero con la salvedad, por 
p a rte  de la C om andancia de M arina 
y de la J e fa tu ra  de O bras públicas, 
de que la concesión no debe u tili
zarse  en tan to  no se au to ricen  y 
sean recibidas las obras del em 
barcadero  que los in te resados p ro 
yectan co n s tru ir :

Considerando que, en cuanto  al 
fondo de la habilitación solicitada, 
debo accedcrse a la misma, toda vez 
que, sin perjuicios para el Tesoro, so 
favorecen con ella ios intereses de la 
in d u stria  y comercio de aquella  r e 
gión; y

Coiisiderando que son razonables 
las indicaciones que en sus resp ec
tivos inform es fo rm ulan  la Je fa tu ra  
de O bras públicas de la provincia 
y la  C om andancia de M arina de Yi- 
liag arc ía , en el sentido de que, no 
lianáudose  i^utorizadas y recib idas

oficialm ente las o b ras  del em bar
cadero, no debe h ab ilita rse  el m is
mo de hecho,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aco rdar se hab ilite  el pun to  
“G aneira”, sito en la m arg en  iz
quierda  del río  Ulla (Pontevedra); 
p a ra  las , operaciones, ya c itadas, 
que loe in te resad o s so lic itan , bajo, 
la  v ig ilancia  de la fuerza  del R es
guardo de P uen te-C esu res y con do
cum entos e in tervención  de esa 
Aduana, bien entendido que esta ha
b ilitación  no podrá com enzar a u ti
lizarse , ni ten d rá  su o to rgam ien to  
validez a lg u n a  h a s ta  tan to  que, de 
modo oficial, se au to ricen  y rec iban  
la s  obras del em barcadero  que, en 
el indicado punto  y p a ra  las o p era 
ciones que se indican, p royec tan  
c o n s tru ir  los so lic itan tes.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás fines. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 8 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAJJ

Señor D irec to r genera l de A duanas.

lim o. S r.; Y isto el .expediente in 
coado a instancia  de D. Felipe Cor
tada, e.n nom bre de la Sociedad 
anónim a “M anufacturas del F e rro -  
cerio español” , en dem anda de va
rios beneficios .de la ley de 2 de M ar
zo d.e 1917 sobre Prote.cción a las 
in d u stria s  nueyas y desárrollo . de 
las ya existentes:

R esultaiído que. en 5 de Agosto 
de 1919 p resen tó  el in teresado una 
instancia , fechada en 16 de Ju lio  
an terio r, .en la que. so lic itaba p a ra  
su in d u stria  de obtención del fe rro -  
cerio y todos los p roductos d eriva
dos del m inera l m onacita  los b e
neficios s igu ien tes: Exención de im 
puesto s  de derechos rea les y tim bre 
po r los actos de .constitución so 
cia l; aplazam iento, del pago de to 
dos los tr ib u to s  d irectos w hve  in 
d u s tr ia  y  sus u tilidades p o r cinco; 
0vños, y prote.cción a ran ce laria  sobre 
el fe rro -cerio , n itra to  de thorio  y 
floruro de corio:

R esultando que en 16 de A gosto 
del m ism o año se publicaron los 
anun.cios oorrespond ien tes a  su p e 
tición en la G a c e ta  d e  M a d rid  y  Bo-' 
letin O ficial de Barcelona^ cum plien
do lo p recep tuado  eñ el a rtícu lo  54 
del R eglam ento de 20 de D iciem bre 
de f9 l7  p a ra  e jecución  de. la ley de 
2 de Marzo an te rio r, a fin dó que 
los que se considerasen  p e rju d ic a 
dos con la concesión de auxilios so

lic itada  pudieran, en el térm ino de 
veinte días, contados desde la fe 
cha de la inserción, p re se n ta r  es
critos de p ro te s ta  oponiéndose a la 
concesión, sin que tran scu rrid o  el 
plazo señalado .se hayan presen tado  
docum entos de esa índole:

Resultando que remiitido el expe
diente a inform e de la Comisión P ro 
tec to ra  de la P roducción  Nacional, 
este organism o lo em ite en sentido 
favorable a la p retención  del soli
c itan te :

Resultando que el M inisterio de la 
G uerra entiende qlue la industria  de 
la Sociedad peticionaria está com
prend ida en el grupo D del a r tíc u 
lo 1.° dél Reglam ento de 2o de D i
ciem bre de 1917, opinión de la que 
difiere el M inisterio  de M arina al 
dec la ra r que respecto  a su ram o no 
puede considerar como incluida en 
el citado grupo D la in d u stria  del 
fe rro -cerio :

R esultando que el in teresado , en 
nueva instancia, solicita la concesión 
de un m onopolio p a ra  la fabricación  
y ven ta  del fe rro -cerio  p o r quince 
años, m ediante pago de un canon 
anual de 100 000 p ese ta s :

R esultando que publicada esta  
nueva petición, como reg lam en ta
riam ente  está  p recep tuado  y a l^s 
m ism os fines que la p rim era  in s 
tancia , se opuso a su concesión ia 
A sociación grem ial de D roguería  ,v 
P roductos quím icos, alegando, en
tre  o tras razones, que la petición 
fo rm ulada  no se am p ara  ni está  in 
cluida en la ley de 2 de Marzo de 
1917:

Resultando, que pasado el expe
diente a in form e de las D irecciones 
generales de. T im bre, Contencioso, 
G ontribuciones y Aduanas e In te r
vención genera l de la A dm in istra 
ción del Estado, lo em itieron  m a
nifestando que m ien tras  no se. sub
san asen  1)0.3 defectos que señala
ban obro nacionalidad  no podía ac
ceder se a fo solí.citado';

R esultando que, en v irtu d  de fos 
an terio res inform es y P.QT acuerdo 
de esta  S ubsecretaría , se in iv itó  a la 
expresada entidad a que .s.ubsanaso 
los defectos señalados, a cuyo efec
to aportó  determ inados docum entos, 
que, en un ión  del expediente, p asa - 
roií de nuevo a. inform e de los Cen
tros. an terio rm ente  expresados, ex
cepto, a la D irección genera l de Adua
nas, po r haber renunciado a  ios he- 
neficioS arancelario.'S de un modo ex
preso , la .Sociedad ,p e tic io n a r ia .

R esultando  que las Direcpiones 
genera les de T im bre, Conlsnoioso f
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C ontribu'C iones, c o m o  a s im is m o  la  
In te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  Á d im in is -  
(r a c ió n  d e l E sta d o , al in fo r m a r  de  
n u ev o  e l .ex p ed ie n te  p rop on en ^  q n e  
s e  d e s e s t im e  ía  p e t ic ió n  fo rm iu la d a , 
por n o  c u m p lir s e  lo s  r e q u is i t o s  q u e  
lá L e y  y  e l R e g la m en to , d e  P r o t e c 
c ión  a in d u s tr ia s  p n e c e p tú a n  .com a  
in d is p e n s a b le s  p a r a  'o torgar a lg u n o s  
de .sus b e n e f ic io s :

Com^iderando que para subsanar los 
defectos a que anteriorm ente se ha , 
aludido .presentó la Sociedad intere
sada los siguientes documentos:

a) Gertiñcación del acta de la Ju n 
ta general estraordinaria celebrada 
por la  Sociedad el 21 de Junio, ú lti
mo, en la que se acordó que h\s ac
ciones no pueden transm itirse a sub
ditos extranjeros.

b) Oentificaciión del Gerente do la 
Sociedad, que declara que ^-todo el 
personal de esta Sociedad es español, 
no existiendo ninguno de nacionalidad 
extranjera, estando sus .sueldos en re- 
l:¡ción con el gasto total por dicho 
>;;mcepto

o) Oertificación del Secretario del 
- obierno civil acreditando la nacio- 
:.did^4 e^spañola de los Consejeros de 
V; Sociedaid.

Gbnsiderando que, según hacen 
constar los Centros informantes, los 
ateriores documentos no son bastan
tes para salvar los reparos que en 
anterioreis informes se habían hecho 
a la petición de la Sociedad solicitan
te, pues las pruebas aportadas no. 
obligan definitivamente a la Sociedad 
a cum plir los requisitos de la ley ni 
garantizan en todo momento la con-^ 
dición española de M anufactura del 
'7erro-cerio E spañol:

Considerando que la justificación 
íiportada sólo sirve para  acreditar que 
de hecho se cumplen tales requisitos, 
siendo condición precisa que tales ga
rantías se cumplan de dereciho, esto 
es, consten en los Estatutos sociales, 
por lo cual, no obstante la prohibición 
acordada por la Junta general de ac
cionistas de que la,s acciones se trans
mitan a súbditos extranjeros, es p re
ciso para que tal garantía se cumpla 
' on arreglo a derecho que se refleje 
“O la modificación de los Estatutos 
xtciales:

Gonsidermido que menor eg.cacia tie 
nen las certificaciones que se acom
pañan, que sólo sirven para acreditar 
de hecho, y en el momento actual la 
naionalidad española del Consejo de« 
Administraíón y de los empleados de 
la Sociedad, siendo ondición precisa 
que los Estatutos garanticen que los 
dos tercios de los miembros del Con
sejo de Administración serán siem

pre españoles y que el SO por iúO del 
personal empleado en los trabajos se
rán  también nacionales y guardando 
igual proporción sus haberes con el 
gasto total de la Sociedad:

Gonsiderando, además, que ninguna 
prueba se ha aportado que justifique 
que las acciones do los Consejeros son 
íiominativas y acreditativas de .ha
berse depositado en efectiyo metálico 
(artículo 41 del Reglamenito); que la 
Sociedad se obliga a llevar el libró 
registro de las acciones dej la Sociedad 
en poder accionistas españoles y  
extranjeros que exige él artículo 
y que los materiales de instalación 
explotación de la Sociedad han de ser 
de procedencia nacional, como el a r
tículo 41 preyiene:

Gonsiderando que al cumplimiento 
de todos los requisitos que se meni- 
ioiiciii estaba ahora más obligada la 
Sociedad solicitante, toda yez que en 
los reparos hechos anteriorm ente por 
los varios Centros que informaron en 
el expediente quedó claram ente indir 
cado el criterio legal y reglamentario 
que preside la eoncesión de los be
neficios de la  ley de PiM>teccióh a las 
industrias:

Considerando que per lo que se re 
fiere á la concesión de monopolio para 
la yenla del ferro-cerio fio hay me
dio hábil de otorgarlo con cargo a¡ lá 
ley de 2 de Marzo de 191? por no 
beneficio comprendido en dicho texto 
legal,

S. M. el R e y  (q;. D. |.) ,  éonformáfii- 
dose con el informe $el Consejo de 
Estado, se ha servido resólyér que 
desestime la petición de boueficios de 
la ley de 2 de Marzo de .1917, formu
lada por la Sociedad anónima '‘Ma
nufacturas del Eerro-cerio Espafior', 
doimiciliada. en Barce-^diía, como ási-: 
mismo la solicitud de concesión de 
monopolio para la yenla del ferrp - 
cerio que dicha entidad presentó en 
esto Ministerio.

0 e  Real orden lo. digo a y . I. para 
su onocimiento y efeclo;.s. Rios guar
de a y . I. muchos años. M á^id , 11 de 
Abril de 19i24.

El Suíjsecretarlo encargado dol
CÓRÍl^

Señor Oficial mayor de este Minis
terio.

íHS'müCCiON PÜBUCA Y BELUS 
ARTES

REALES ORDENES 
Itod . Sr.: V isío el expediente in 

coado a instancia de Sor Dolores de

la Natividad, en el elauistro, o sea 
doña Doloires Garrido, Erencia, en el 
mondo, como Supériora o Hermana 
mayor dol .Colegio, de educandas de 
San Aeisélo y Santa Victoria, en 
Castro del Río (Córdoba), en súpli
ca de que se Clasifique ,oomo bené- 
ñ'co-docenbe, .con .oairáoter particu
lar, dsicha Fundación; y

Resultando, que D. Benito Rodrí
guez Caballero, por escritura otor
gada en 11 de Julio de 1786, ante 
el Escribano público D. Tomás Gar
cía Ruano, instituyó esta Fundación, 
dotándola con lO.O'O'O ducados, am- 
pliadOiS despuós a iS.OiOO, los cuales 
Rabian de ser invertidos en fincas, 
para con sus rentas atender al so s-  
EeriTfniento de la misma:

Resultando que el capital con que 
en la actualidad cúenta lá Funda
ción es el de 12.592,05 pesetas, re
partidas en la  siguiente forma: pe
setas 11.499,29 en insorippiones in- 
trarisíeribles de la Deud¡a pública al 
4 por 100; l.OúS en resguardos de 
ía .Sucursal del Ban.co, de España en 
Córdoba, de títulos de la JJeuda per
petua al 4 por 100, y 27,7-5 pesetas 
en .censos:

Resultando que si bien el funda
dor di-spuso que el patronazgo lo 
ejerciese el señor Obispo do Córdo
ba, el .Consejo die Castilla le iú ío  
observar que debían ser protecto
res e intervenir en la dirección y 
gobierno de dicRo l^stableoimjiento 
el Alcalde mayor; que era o fuere da 
la citada villa, y, por su falta o au
sencia, el Decau-o del Ayuntamien-, 
to y el Visitadoir eclesiástico; a lo 
que el requerido co-nXestó, por carta 
fecRa 4 de Mayo de 1787, que “co-  
rpegía su jui.clo y lo sujetaba a la  
alta sabiduría y coimiprensión del 
Supremo Consejo":

Resultando que por .Real oe-aula 
fecRa 27 de Agosto de 17'90 el ci. 
lado Consejo do Castilla aprobó la 
Fundación, ordenando que ejerciese 
el patronazgo una Junta compuesta 
|ipr el Alcalde mayor de Castro del 
Río, el Vicario eolesiástioo, de fa 
mísiroa y un Regidor que nombrase 
SU A.yu'ntamiento:

Resultando que al elevai^e él ex
pediente de referencia  a este Mi
n isterio  venía ya inform ado fav o ra 
blem ente por la Ju n ta  provincial de 
B ebeñcencia de Gücdoba, v 'lue cou- 
oedida audiencia a íes ren rc scn la n 
tes .e inieresadob en I0 5  ticnofí-Jrs 
de la Fundación no ce T^'---'ndo ro- 
clam aelón alguna:

ResuH and(R q u e  lia n  ^
,-U, Q S C ' ■
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ti
á.piones de lo.s locales donde se dan 

las ens(eña:nz.as:
Consáderando que esta  Fundación 

pe h a lla  constitu ida p o r un conjun
to de bienes y derechos destinados 
ii la ensieñanz.a, así como .sus ren tas , 
P'Or lo que puede clasificarse de h e - 
héfico-do'cente, de acuerdo con lo 
pirevenido en el a rtícu lo  2.® del Real 
Íi»ecreto de 27 de Septiembre de 1912: 

Considerando que el M inisterio de 
In stru cc ió n  pública y B ellas A rtes 
es el com petente par.a sem ejan tes 
clasificaciones, de conform idad con 
lo dispuesto en el a rtícu lo  1.*" del 
pitado Real decreto :

C onsiderando que, dada  la cuan
tía  del caudal relicto, puede llenar 
pl objeto de su institución , sin  ne- 
pesidad de se r socorrida oo.in fondos 

' del Estado, la Provincia o el Muni
cipio, ni acudir a rep a rto s  o a rb i
trio s  forzosos:

C onsiderando que reúne, por lo, 
tan to , las condiciones que el a rtícu 
lo 44 de la Instrucción  de 24 de J u 
lio de 1913 exige para  que una  F u n 
dación pueda ser clasificada como- 
de heneficencia p a rtic u la r  docente: 

Considerando que se han  cum pli
do los trám ites  marcadois en las di.s- 
po s i ci on e s vi g ent e.s:

G o ns id eran  do que Las F undaciones 
t o  deben poseer valores al portador, 
n i m ás hienas inm uebles que los 
Im prescindibles p a ra  el cum plim ien- 
lo- de sus fines, y que cuando Tos 
poisean han de p ro cu rar invortirlos 
itn inscripciones intransferibLas de 
la Deuda pública, expedidas a nom- 
Sre de las m ism as, pucs así de- 
ÚMce de lo preceptuado en el a rtícu 
lo 8.” de la Inslrucción de i 4 de Mar
zo de 1899:

Consideraviido que cuando el f u n 
dador no dispone expresam ente que 
los PatronO'S queden exentos de dar 
cuentas, ésto-s vienen obligadO'S a 
rend irlas y a p resen ta r p resupues
tos al Prote-ctorado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido d ispocer:

I J  Que se clasifique de bencfico- 
docentc, con ca rác te r particulaiF, la 
Fundación denom inada “Gologio de 
educandas de San Acisclo y Santa 
Y ic to ria” , que instituyó en C astro 
del Río, de la provincia de Córdoba, 
D. Benito Rodríguez 'Caballero.

2.^ Que el P atronato  de la m is
m a quede c-oinsLiliiído por los señO'- 
res Obispo de Córdoba, Alcalde de 
Ga-stro del Río y un Regidor nom 
brado por el A yuntam iento, ron  la 
obligación de presentar presupuestos 
V ren d ir cuentas a l  P rotectorado,

8.® Que p o r dicho P a tro n a to  30 
procedía a convertir I0 3  títulos, de la 
Deuda pública, depositados en la su 
cu rsa l del panco  de Esipaña en Gór- 
doba, en inscripciones in tra n sfe ri-  
bleiS a nom bre de la Fundación, y 
se procure, por todos los m edios, 
la redención de los censos; y

4.'' Que esta  reso lución  se co
m unique al M inisterio de Haoionda, 
y que se den, además, los traslados 
prevenidos en el artíciulo 45 de la  
In strucción  del ram o.

De Real orden lo digo a V. I. p a
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 2 de Ab.rii de 1924.

El Sul>secretario encargado del Ministerio,
LEANI2;

Señor Jefe encargado de la Dirección 
generad de P rim era  enseñanza.

lim o. Sr.: V istn la pe tic ión  que 
la  Gomisión de M onumentos h is tó 
ricos y a rtís tico s de Sevilla eleva a 
este M inisterio sobre que se decla
re  Moinuaiiento arquitectónico-artís.^ 
to el castillo  de A lcalá de G uadalra:

R esultando ' que con fecha 10 de 
Enero del co rrien te  año la Comi
sión de M onum entos h is tó rico s y 
airtísticos de Sevilla solicitó de la 
S uperio ridad  la re fe rid a  declaración 
de Monumento p a ra  el castillo  de 
Alcalá de G uadaira, situado a 13 k i
lóm etros de Sevilla, por ser do v e r
dadera importan!Ci.a, írM q po r su 
h is to ria  com o por cualidad de 
m onuniento arqueológico', en a lgu
nos de cuyos m uros se ve su  o ri
gen rom ano; aconiipañando a la so
licitud fotoigrafía.s del indicado edi
ficio:

Resultando que pasado el expe
diente a inform e de la  Ju n ta  su 
perio r de Excavaciones y A ntigüe
dades, en .cumplimiento de lo p re 
ceptuado en el Ptcal decreto de 25 
de A gesto de 1917, esta  docta en
tidad, con fecha 11 de Marzo, p ro 
puso la declaración solicitada, ele
vando al efecto a la Superioridad la 
o p o r t u n a pr Oíp u e s t a .

De coinformidad con la citada p ro - 
pueisía de la Ju n ta  superio r de E x 
cavaciones y A ntigüedades,

S. M. el Rey (q. Dú g.) ha tenido 
á  bien d isponer lo sigu ien te :

1.® De conform idad con la Ley de 
4 de Marzo de 1915 se declara Mo
num ento a rq u itec tó n ico -a rtís tico  el 
castillo  sato en Alcalá de G uadaira, 
provincia de Sevilla, interesan tí simo 
ejem plar a ráb ig o -c rís lian o  de a r 

q u itec tu ra  m ilita r y de g ran  valor 
h istó rico -arqueo log ico , en el que m 
pueden es tu d ia r  los d istin tos estilos 
y sistem as arqu itectón icos, especial
m ente loe correispondientes a ios 
sigloe XIII al XYI, M onumento que 
se rá  inscrito  en el Catálogo y Re
g istro  .cedulario que lleva la Ju n ta  
superio r de Excavaciones y An-:i- 
güedades, inscripción  que s.e hará 
con la fecha de esta Real ordien.

2.° Una vez hecha la an te rio r 
declaración  e inscripción, la p e rso 
na o entidad que desee d e rrib a r el 
M onumento cataílogado so lic ita rá  el 
oportuno perm iso  del M inisterio de 
Instrucción  pública y Bellas Arlí/S, 
sin  el cual por ningún concepto po 
drá  llevar a cabo el derribo  de todo 
o p a rte  del edificio, reservándose  el 
Municipio, la P rovincia y el Estado, 
po r dicho, orden, eí derecho de i an 
teo, en caso de ven ta  to tal o p a r 
cial del Moniiim.,ento, según p rsscri- 
bie el artícu lo  2.» de la ley de 4 de 
Marzo de 1915.

3E De conform idad con ol ar~ 
tícuLo 3.° de la ley de 7 de Julio 
de 1911 y 3.® y 4v del Reclame21.! o 
de 1.'" de Marrío de 1912, se p ro h í
be en absoluto el deteirioro hatencrc- 
iiado, y .cuando sie realicen  refoi;'- 
m as que con trad igan  el esp íritu  de 
cu ltu ra  y de estudio y conservación 
de las ruinas- y antigüedades que 
inspiró  la citada ley, podrá la Bu- 
perioridad  ordenar la inspección de 
las obras, y exigir, para  a u t o r i z a r  

su continuación, el inform e fa v o ra 
ble de las Reales A cadem ias de la 
H isto ria  y de B ellas A rtes de Ba’i 
Fernando.

4 Ga s o ‘ d e aco ge¡rso el p rop 2 ‘i - 
ta rio  del castillo a los beneficio- 
que consta en 10)S a rtícu los 4d el
8.0  de la Ley de 4 de Marzo de 1915, 
antes ejmitirán in form e sobre dichos 
particu la res  las Reales Academias 
de B ellas A rtes de San Fernando y 
de la  H istoria  y la J u n ta  de Cons
trucciones civiles del M inisterio de 
Instrucción pública y Bellas A t I g .',.

5.® D eclarado M onumento arqid - 
tee tón tco -artís tico  el castillo  de Al
calá de G uadaira (Sevilla), p a sa r  i 
el inform e de la Gomisión de Mo
numentos históricos y artísticos do 
Sevilla y las fotog'í'afías a las R ea
les Academ ias de la H isto ria  y de 
Bellas A rtes de San Fernando, por 
si dichas Academ ias juzgan  al ci
tado caS 't i l lo  con miérito bp,stanh- 
p a ra  que sea declarado Monumen:'» 
nacional.

6.® De esta  Raal orden, que d e 
clara M onumento airqmte.ciónicO“a r-



Gaceta de Madrid.-Núm. 107 16 Abril 1924 331
tísiico el oasitillo de A lcalá de G ua- 

 ̂ ^aira, se darán traslados al Gober-- 
üadoí civil de Sevilla, á la  Cünii- 
lión de M onumentos y a la Ju n ta  
|uiperlor; de Excavaciones y A nti- 
|üedades.

P e  Real orden lo digo a V. S. p a ra  
conocim iento y dem ás efectos. 

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 4 de Abril dte 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor p irec to r general de Bellas Artes.

S. M. e l  R e y  (q. D . g.) s e  h a  se r v id o  
declarar d esier to , p o r  fa lta  de a s p i-  
raffites, e l  co n cu rso  p rev io  d e  tra sla 
ción an u n c ia d o  p a ra  p ro v eer  la Cáte,-. 
dra do l í ig ie n e  con  p rá c tica s  de  B a c te 
rio log ía  sa n ita r ia , v a ca n te  en la  fa c u l
ta d  d e  M edicina  de la U n iv ersid a d  d e  
Sevilla .

De Real orden lo digo a "V. S. para 
su .conocimiento y demás efecto.s. Dios 
r;uarde a  V. S. muchos añoss. Madrid, 
15 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANTZ

Señor Ordenador de Pagos por obliga-: 
oiones de este Ministerio.

B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
decílarar desierto, por falta de aspiran-: 
tes, el concurso de traslación anuncia
do entre CatedráticoiS num erarios y 
Auxiliares para proveer la Cátedra de 
Derecho penal vacante en la Sección 
diej Estudios Universitarios de La La
guna (Canarias).

P e  Real orden lo digo aj V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
íñ de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Ordenador die Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

[Sacante en la  Universidad de| Mur
cia la Cátedra de Química general, por 
haber sido nombrado en v irtud  de con- 
.ourso previo de trasaación D. Antonio 
Ipiens' Lacasa para la de igual dano- 
ininación de la Universidad de y a -  
|encia,

B. M. el R e y  (q. D. g.), en cmnipll- 
tpiimío de lo preceptuado en el Real 
áecneto de 30 de Abril de 1915, se ha 
éervido. disponer que la menci'Onada 
Vádante se anuncie para su provisión 
á  concurso de traslación laatre Cate

dráticos num erarios y Auxiliares que 
tengan reconocido ese derecho en los 
térm inos y condiciones a que se refie
re el ya citado Real decreto, en reía-, 
ción con el de 17 de| Febrero de 1922, 

De Real orden lo digo a| V. B. para 
su conofcimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madridi, 
16 de Abril da 1924.

El Subsecretai'io encargado úel Ministerio»

LEANIZ
Beñor Ordenador de Pagos por obliga- 

eiones de eiSte Ministerio.

yacan ie  e n . la Sección de; Cádiz, 
U niversidad de Sevilla, la  cá ted ra  de 
Química general, p o r haber mdo 
nom brado, en v irtud  de concurro 
previo de traslación , D. Jesú s Yoidi 
B ereau p a ra  la de igual denom ina- 
pión de la  U niversidad de Granada,

S. M. el R ey  (q. D. g .) , en cum - 
plimiiento de lo preceptuado en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 
se ha servido d isponer que la m en
cionada vacante  .se anuncie, p a ra  su 
provisión, a concurso de traslación  
en tre  C atedráticos num erario s  y 
A uxiliares que tengan reconocido 
ese derecho en los térm inos y con
diciones a que se reñere  el ya citado 
Real decreto, en relación con el de 
17 de F eb rero  de 1922.

De Real o r d e n  lo  d ig o  a Y. S. p a 
ra  su  .co n ocim ien to : y eTecto'S, d io s  
g u a r d e  a Y, S. m u c h o s  a ñ o s .  Ma
drid, 15 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones d.e este M inisterio .

y acan te  en la  Universidad de M ur
cia la .cátedra de Lógica fundam en
tal, por pase a la Üniversidad de 
B arcelona  de su titu la r , D. Pedro 
F on t y Puig, que la desem peñaba,

S. M. el R e y  (q . D. g .)  se ha ser-, 
Vido d isponer se anuncie, su provi
sión a concurso previo de tra s la 
ción, con arreglo  a lo d ispuesto  en 
el Real decreto de 30 de Abril de 
1915, en relación con ei de 17 de F e 
brero de 192i2.

De Real ordén 1? digo á Y. S. p a
ra  su pon o cimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos atio'S'. M a
drid, 15 dé Abril de 1924.

El Snbsecrelario encfirgado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli-, 
gacíones- de esfe M inisicrio.

Yacante en la F acu ltad  de Medici
na de la  Universidad de Y alladolid 
la cá ted ra  de H istología e Ilis to q u i- 
m ia norm ales y A natom ía patológi- 
ca, por jubilación de D. Leopoldo 
López y García, que la desempe-* 
ñaba,

.S, M. el R ey  (q. D. g.) se lia ser̂ ŝ ; 
vida d isponer se anuncie su  prov i- 
.sión a concurso previo de tra s la 
ción con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de, 
1915^ en relación con el de 17 de 
Febrero de 1922,

De Real orden ío digo a Y. S. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Diog' 
guarde a Y. B. m uchos años. Ma
drid , 15 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Beñor Ordenador de Pago.s por obli- 
fgacipnes d.e este M inisterio.

P a ra  debido cum plim iento de la  
Real orden de 7 de los corrien tes,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que la C átedra de 
H istoria  generail del Derecho, va^ 
cante en la F acu ltad  de Derecho dS' 
la U niversidad de Oviedo, se an u n - 
cíe p a ra  su provisión a concurso  
previo de tra s lac ió n  en los térmi-^ 
no,s y condiciones a que se refiere 
el Real decreto de 30 de Abril do 
1915 en relaiclión con el de 17 de 
Febrero  de 1922..

De Reai orden lo digo a Y. S. pa-^ 
ra  su conocim iento y  efectos. Dios 
guarde a  Y. B. m uchos años. Ma-  ̂
drid, 15 de Abril de 1924.

El Siiisecretarlo encargado flel Mlaieterie,

LEANIZ

Beñor, O rdenador de Pagos por obiU  
gaciones de este M inisterio.

Y acante en la Univeírsidad de 
M urcia la C átedra de L engua y Líh 
te ra tu ra  españolas, po r haber sido 
nom brado en v irtud  de c o n c iir^  
previo de tra s lac ió n  D. José  Rsiméa 
Lomba, para  la  de igual denomina-- 
ción de la U niversidad de Oviedo^ 

,B. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  en cum-. 
plim iento .de lo preceptuado  en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915,,; 
se lia iservido d isponer que la m en
cionada vacarde se anuncie p a ra  su 
provisión  a concurso  de traslacióíl' 
en tre  C atedráticos num erario s y Au
xiliares que tengan  reconocido esd 
derecho en los térm inos y condicio
nes a que se reñere el ya cltadíí
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íleal decreto en re lac ión  con el de 
í7  do Febrero  de 1922.

De Real orden lo digo a iV. S. p a 
ra  su conocim iento y éfépto's, Í)iós 
guarde a V. S, m uchos años. Má- 
drid, 15 de Abril de 1924.

£;i Suiísecrctarlo enpArg&do del Mlnliterféi 
LÉANtó

Señor O rdenador de Pagos p o r oblp 
gaciones de este  Ministerip^,

FOMENTO

REAL ORDEN, ' : ’
lim o. Sr.: En el capítulo 19, ar^  

tícuio 1.°, concepto 6.̂  ̂ del y igente 
Presupuesto se consignan seis millo-] 
nes de pesetas para e- pagO; de los 6$-- 
pedientes de expropiación dé te r re 
nos de obras subástadas y. de las 
e jecu tadas por A dm inistración, a 
con tar p ara  los p rim eros de la fe 
cha de subasta , y p a ra  los otrp.3: 
desde el comienzo de las obrias^ ^  
p a ra  los gastos de form ación y pa^. 
go de los m ism os.

Dicha ley ha sido in te rp re tad a  y 
observada po r este M inisterio, dan
do p referencia  p a ra  el pago de é s 
tos 'expedientes a la an tígüdad  en 
la fecha de la  sub asta  o de com ien
zo de las obras por A dm inistración, 
sin  que esta  preferenciia haya sido» 
a lte rad a  en n ingún  caso.

E sto, no obstan te , y p a ra  ev itar 
que pud iera  dars-e otro  alcance al 
texto que antds se m enciona y an 
teponer el pago de unos expodien-' 
tes a o tros, con perju ic io  de 1Ó3 
que tienen  su s  te rren o s  ocupados 
por las obras con an terio ridad , se 
hace preciso d ic ta r n o rm as que 
hagan  obligato ria  la p relación  que 
se viene observando en la p rác tica . 
T am bién conviene el estab lecerla  
p a ra  la oprobación y envío do fo n 
dos de los p resu p u esto s  p a ra  la lo 
m a de datos de campo y form ación 
de dichos 'expedientes en cada p ro 
vincia, a fin de que no se pospon
gan  unos a o tros, guardándose el 
m ism o orden de an tigüedad ; y en 
su virtud,

,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido disponer.:

1.** Que en el pago de los expe
dientes de qde se t ra ta  se observe 
la norm a establecida por la p rá c 
tica, o sea que so abonen por orden 
de antigüedad en hxs fechas de su 
b astas  o de comienzo de las obraS', 
según se ejecuten  por co n tra ta  o 
p e r  V ú m i l i í s t r n r i ú n .

2.'’ so iñis: :rve ig u a l  n o r m a

papá la aprobao^ón y envío !d|l in í- 
p o ^ é dé lo s  presd|;ué®tic^ íM |a lá  
toriia do dito3: y fo^macíon áé 
chcTs e:^édientéé en cadá prnyi^ íi^  
a éúyó 'eiecio. los íngeniéro'^ ‘S píef 
de Obras pública^ remiUrán lo;S< quh 
haya petídiéntesí, pOí* dmen ÍÍo ’ 
g ü é d a ü iy

3.® Que .una ,véz áprob_adp| di
chos pfesupúéstos, los Ingenieiií^^; 
J'Bfesi liarán el pedido de fondoé Jíâ . 
ra los míshioé por ordéh 5dé féOÍfiSt 
do tas subastas ü éomiiéÁZQ tío };a|E 
obras isi 6o hacen por A d m in istré  
eidn y  él Negociado de Qontabilli 
da'd librará aüs importes Con 
gló ja díoHbs pedidos.

De Ileal orden lo comunico a  % 
pará su cdnoéimientq y demás éféí^ 
ip s . líip s  g-uardé^ Vy lí muchp;s nlípjlí 
Madrid, Í4 de Abril de 19M-

ijl Sul)3ecr8tario encargado del

.Seüpr  ̂ Direoto.r general de Obral 
- pSMÍSaS.

A D IiIS fR A C IO N  C E N fM íi

BEPARTAMENTOS l̂ ü̂ iSTERIALES

aPÍACŜ  ,Y JUSTICIA

su E g E e ü g T O siia  ■ j j g -
TÍTULOS DEL REINO

Relación im tancías presentadas, dür’ 
ranÍG lo$ meses de Enero, Febreró y  
Marzo Í 9 2 i  '

■ I.— lÉfiBAGIÓN DE TÍTULOS,
Rú'ú-

Título, Conde de Santa Marta de 
Babio; inteiBsado, D. Alfredo Móreño 
Ossbido.

II.— 'Reh a bilita c ió n .

‘I-ítulo, Marquéé del Rigcb; sclioi- 
tante, D. José María SancristoVál y 
Cavéro.

Marqués de Rifes, D. Agustín Díaz 
Agero y Ojesto.

M:;rqués de Valle Siciliana, D, Mi
guel Anloiiio Recio y Calvo.

III.— S u c e sió n .

Digm’dad, Conde de Trigona; interg^-; 
sadof D. José Mai'ía MayahS' y d.e Séi- 
qnora.

Ma-.rqué.s de Pfrtago, con Grandeza;
D, Antonio Cabeza de váca y CárvajÉ, 
Conde de la Mejoít^da.

Marqués de Vcí'^ -'erte, D. Luis Gon- 
zaga de A rróspi^ ' y AiTóspide, pór 
cesión de su paóro, D. José María, DUí- 
que de Castro Enríquez y Conde dé  
Rlásencla, Chande de España.

Marqués de Gsmia, D. Ignacio Fá- 
guoroa y Bcrmejillo, p o r  cesión de wjl i

p ^ j’é» fié^drigo Figueroá’ y Torres, 
Díi^íie Oé Toyaiy 

Mí^rdnls Se ÍS'Cíar, doña M aríá de las 
jMordedée Jíárs^élia y Art-^za.

Síarqués dd Trebolar, D. Jo,sé A:^o-
nio Hodríguéz áe y  dé Cobal' „..

Marqués dé isasi, doná María Xifi% 
y fíhoQón.

/uQñaíé de Monteblaaico^ doña Sofíá 
d-'e Salazar y  Agui.rre.

iM á^nés de la Toiire, B  Francisico 
Truyoilá y .Viillalongay

Mar^qés de Garulíé], p /  Cláiídio Ga- 
ru tia  y CaJuÚá.

Mahquáé de la Cañada, doña María' 
dé ía  Cohcepción W all y  plagó, Ooñ-: 
deéa dé Arrúíidez da Toledo.

IV.— L̂icencias  m atrim oniales

. IhleréSado', p f  Baltasar .Hidalgo, y  
E n r f t  hijoí dé los Mm^qulésés de N% 
gróhji f  úturc» consoiie^ doña Maríá M  
Carmén Olivares y Bruguera, h ija  .dé 
ios Condieis de Artazá.

P . LUÍS iVillalongá y  Medíná, hijo 
de ios Cóndeis de Villalónga:; doña Ma
r ía  Teresa de la Sota y Aburfó.

Doña María del Carmen de Olivares, 
h ija  de lo,s Gondsés de Artaza) p . Balta- 
;saT Hidalgo y Enriie, hij'O de ío¡s Mar- 
quesies de J^egrón.

Doña María Randrez do Haro y Cha
cón, h ija  de lois Condeá de V illam ar- 
ciel; D. Fem ando do Urquijo y Lan- 
decho, hijo de losi Grandie® de España 
Marqueseis de ürquijo .

D. Fem ando de ü rqu ijo  y Landecho, 
hijo de lo,s GrandeS’ de Espaf^v Mar
queses de ü rqu ijo ; doña María Ramí
rez de Haro y  Chacón; h ija  de los Con
des de Viílamarcíel.

Doña Em ilia de Ppriior y  ügarte, 
hija’ áe 'los Márquleses de B ajám af; don 
Miguel Villanueva y Labayen.

Doña María Trérior y Moróder. h ija  
de los Condes de Trénor; D. Rafael 
Garrigues Villaca-mípa, hijo de los 
Marqueses de Castellxort.  ̂  ̂ ^

D. José María de Amilibia y Ma- 
ch im barrena/h ijo  de los Marqueses de 
la Paz; doña Luisa Periquet y García 
áe los Ríos.

V.— În d u lto .

Interesado, p . Rafael de la Bastida 
Alsina, representado por D. Isidro B ar
budo, soilicita el de la responsabilidml 
incurrida pór su padre, D, Rafaiel de la 
Bastida Ba^m, hijo de los Condes de 
Robledo de Cardieña (difunto); consor
te. doña Teresa Alsina Pía (difunta).

VI.— Êx t r a n je r o s , ~

Solicitante, D. Alfonso Falcó y de la 
Gándara Duque de Npchera, con GráUr 
deza Barón de Benifayó; título, Prí^x- 
Cipe Pío de Saboya.

"Mádrid!, i.'<> de Abril de 1924.— Ê1 
SubSécretario, Garcíá-Goyéna.

H A G I  E Í ^ D A

DmECCIORí OEI^ERAL DEL TESO-' 
KO PUBLICO

Para proveer la vacante d e  Recau- 
dador de la Hacienda en ia Zona <X



Gaceta de M adríd.-Núm. 10 7_______________1924 333
Madrigaji Ó0 las TorJeSj^ provine
| í á  de Ayiiiá, m. abí0 coíücuísp públi-^ 
cb; A’ Í.0, dispuesto en e,I Real
^ébretb dé i i  de piciém bre de 1920 
y R eaí bi?de¿ d^ y  de Poerp de 1921, 
adínitiéndose Jaa M iéítudéa en el pla^. 
zo de yeínté días, a- contar desdé el 
siguieme al dé la públlcación de ésté 
anuticlQ en lá ue Madhíd.

Dichas ^ojicitudes podrán presen;-! 
tarse en 'la| pelé^acioxios do llaoienda 
en todas. ías preyinoias p en ésta Pl-* 
reccibn g'enefaV y d # é í l¿  i i  áconB 
pafíadás dé ía  hoJa dé aervlclól cai}^ 
íicáda | i  el ^ólíciíanto perteneciéiré á| 
Cuerpo fonorid do Adnoiníatracidn m  
la Hacienda; pdbíica, O do certiíicá-: 
cidh expedida pob la réspectiva Teso-, 
rébía ^  íu e 0  ó bobiero Sido Reca& 
dapor do ^oniá, Arrenidatario o Áuxi-  ̂
Hay del ééíylbio rBcaudatoría a íin dé 
áabreditaíí esta bbndicidn la do h é  
beí deoeaupoíladO; el camo por más dé| 
cinco; añoi ja $aíie|ac^l& do laé Au-h 
toridades económica^,, |in  perjuicio 
dei que, ademá.s, puedan úmr á sus 
$olioitüdes, bomb todos los concursan'^: 
tes, cuantos docurnéntoé estipaen con-̂  
5^niénté,r

La expresada Zona tiene asignadó 
el preniio dé cobranzá P.ara Ja recau- 
daición m  período yoluntario ue 3,25 
por loo. (Reaí órden de 2ñ de Agosto 
de láOiS.í

La fianza (jae habrá de e,v%irse 
p'aí% deserñipenar el cargo de Éécati-: 
d-apor de ■9.505.44 pesetas, sí éste 
tiéne ei carácter de funcionario, y dé 
1 9 .0 10,'38 pesetas en otro caso. (G. T. 
de 8 dé Abril de 1924.)

Los pueblos que constituyen la re 
ferida Zona son lo^ siguientes:

Barrial de Zaipardiél, BlaaconuñO 
de Matácabraíl, Horcajo dé las ío rres¿ 
Madirigai y Moraleja de ^tátacabras'.

Madrid, 15 de Abril dé 1924.— D̂1 
Directór general, Juán Ródeíias.

Para proveer la vacante de Recau
dador dé ;la Kaciénda en la Zcñia dé 
Baza, próyincia de Oranada, m  í^bre 
conc’jrso  público, conform-e a lo disr 
puesto en el Real decreto de 14 de 
Diciembre de 192Ó y Real orden dci 14 
do Enero de 1921, admitiéncfose las 
solicitudes en ei plazo de yeiinte días 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Ga-̂  
CETA DB Ma d r id .

Dichas- solicitudes podrán presen
tarse en las Delegaciones de Hacienda 
en todas las provincias o en esta D i
rección general, y deberán ir acom
pañadas de la  hoja de servicios cali
ficada si el solicitante perteneciere al 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, o de certifica
ción expedida por la respectiva Teso
rería 3i fuese o hubiere sido Recau- 
dadior de Zona, A rrendatario o Auxi
liar del servicio recaudatorio, a fin de 
aacredítar e^ta condición y la de ha
ber desempeñado el cargo por más de 
cinco años a satisfacción de las Au- 
loriSades económicas, sin perjuicio 

que, además^ puedan unir a sus 
. ^licitudes, como todos los concursan 
tos, cuantos documentos estimen con- 
voniente.

T.a expresada Zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la recau
dación .en  período voruntario de 4

por 100. (Real orden de 17 dé Juniq 
dá, 1^21.)

Lá fianza que |i.abrá de exigiese 
para déser^efíai* él cáíg'o Hecá% 
dadoi! éé dé m M M  pésétal si é m  
tiené t í  c a tó d e r  dé fuficionarió, y m
1.Í5.91&,S2 pesetas ép otro casó. (G. T í 
dé l |  dé Abril do 1924.)

Eóé pueblos que Constituyen la  té-*. 
feridá Zona soñ los éiguientesí;

Bazá, Benamaüsel, GañUíé» C orlP  
do Baza, Guilai’ dé Baza, Bréila y Zü4 
jár,

Síadrid, |5  dé Abtíl 1924*~Bí 
D iíéétór general, Júáíi RMeñáá.

nmmomw oEf̂ Esmi. m  
Wk r  oLkBEé pám m

a n u n c io

Babiendñ sulrídó e,:^irayíqja facti|^ 
rá dé/Ulfeáímar* dó pféieíénití 
númeno 469, do ia pí'QYínclá de 
cía, en unión dtí resguardo de Gúét 
rrá número 161.478, éspedldp á 
de Andrés Torrolba HaYarro. Eé áSlrp  
cía al públicb por medio dtí presentó 
y término de un mes para que la pe: -̂ 
sona en cuyo poder se hallaré lo pr% 
sentó en las oncipas de esta Ĉ irecmdfi 
general dentro dtí indicado plazg, 
transcurrido el cual sin háberjó efe^i 
tuado seráá declarados nuloé y | i |  
ning^in valor ni efeéto los éxpíéSadóf 
documentos, conforme dispone la Rea! 
orden de 17 de Abril de 1913,

Madrid, 11 de Abril de 1924.— Ei 
Director general, Arturo Forceé,

Q Q E E m m m n

D g^E ocioi^ DE m m u
lyssTRAoioiN

OPOSICIONES A INGRESO EN LA PRIMBJU
DE . LAS CATEiGORfÁS DBL CÜBlU^ lM
SEGRETARIÓS DE AYUNTAMIENTO

Habiéndose redactado por el TribUr 
bunal que designó lá Retí orden dé 
este Departamento de 13 dé Marzo 
pasado el programa con arreglo ál 
cual ha de celebrarse el prim er dj^eí-; 
cicio de las oposiciones a ingreso éU 
la prim era de las categorías dél Cuel;-: 
po de Secretarios de Ayuniamtento, 
procede, al propio tiempo que sé día-; 
pone su inserción eñ la Gaceta , sé- 
ñalar laS. normas a que se contraían 
las reglas 4.»- y  7." del acuerdo de esté 
Oentro directivo de 17 del citado més, 
y desvanecer a lgm ás dudas surgidas 
respecto a la  eo.ir.d fijada para poder 
tom ar parle  en las oposiciones.

En su virtud, esta Dirección geng- 
ral ha acordado que se publiqué é t  
la Gaceta el program a de temas qué 
ha de steryir de base al pTímier ejey- 
ciclo, y que, como complementarias dp 
las instrucciones adoj3tadaá en ,i7 de 
Marzo último, se téiigan en cuenta las 
siguientes:

1.a i.a edad mínima de veintitrés 
anos, indispensaljle para podér actuor 
ios opositores, ha de entenderse cum
plida antes deD4.<> de Octubre, fecha 
en que han de dar Comienzo los e je r
cicios. ..............

2.̂  El prim er ejmxíicio coasisiTrá

en contestar durante un plazo que no 
éxcedá dé uM  hora á ocho temas dél 
prógraipa óá la proporclóií siguierte:. 
tré | dé Derécho Municipal, do  ̂ de De- 
fecbd Admíhistratiyo, ,i|nQ dé Legis- 
lácidh general dé Hacienda, uno da 
Derpcho Poííticp y otro de Derech<i 
Cjví}, Dereefió Mercantil y Legislaciót 
líipótecaria.

3.‘ El éegundo ejqiyjiciQ se dividi
rá én dos pa#té|, consistiendo la pri-, 
mefa 'éh redaétár un acta de algún 
acuerdo adoptado; por. un Ayuntamie,ri
to o .Comisióñ .municipal permanente, 
cón arreglo a los simuostos que for-i 
mular^á al lefécto el Tribunal y la se
gunda en émiíir un Infórme en expe
diente adminitíratiyo sobre alguna da; 
íás materias rejacionadas con el Esta-i 
tuto jmuriiciipal.

Para la p'repáración de la primera 
de esas partes se concederá a los opo
sitores el plazo de dos horas, y para 
emitir erdictaiñíein, un término ae cua-- 
tro horas.

4.* M  nú m eró  de p u n to s  con  que  
podrá, ser  ca íiñ cad p  e l o p o sito r  p or  ca
da k d íy íd u o  áe4  T r ib u n a l, será  el s i -  
g ü ie n te  :, en e l  p r im er  e jer c ic io  d e  O a  
I  p o r  téma f  eri cada u n a  d e  la s pable,g 
del segun do t íe i^ ic io  ^  O a 10 .

OKI opositor que no obtenga en el es-, 
cruíínio 21 puntos en el primer ejer-* 
éficío u  11 en el eeguridó, se ' onsidora- 
rá desaprobádó.

Madrid, t i  dé Abnl dé 1924.—El D i- 
recioí' géhérai, José Gaivo Sotelo.

Progravifit ’̂ e temas 'pava el ejercicio 
téórico 4p  Aposiciones a ingreso 
¿ri hx prtn%era 4^ tas QútéQOiHds del 
ÜueTpo dé Secretarióé de Ayunta^ 
miento,

\
DERECnO CIVip, LEGISLACIÓN HIPOTECA

RIA y  riERÉGHÓ MÉiáGANTIL

Tema i.®
. glpnceptó é imjpOrtahcia del Derecho s 

cMí.-~Signíficacíón de los terminó^' 
‘̂̂‘Cfomún̂ ’ y “Foraí”, aplicados al Dé-! 
reoho civil español.—^ventajas o in-< 
convé.niéntes que habría de proporciCK 
par íá únificación.—Orden de prelacióíC 
dé tíódígol y  dispOtícíones que constifi 
tüyen el Derecho ciyil en cada unO d€ 
los territorioá sujeloé á í^ itíácíón  fo>, 
rál.

Tema 2A
Formación, áahéión y prpmulgaqión 

dé lá ley.—IgiióTanciá dé ésta.— R̂e- 
tfoaclividád é i|iterpretación de 1 | 
otísmar—DerógaciÓn m  la ley.—  idea 
genertí de lá éq^íumbre, lá juriiprü:^ 
dénciá y Io| principios géneralelt deí 
d e fé S io -

Toma S.o
Q ü ién es éie r ep u ta n  e sp a ñ o le s .— Forv  

m áé d e  co n sérvár, p erd ér  y. recup erá is  
la  a a c io n a lid á d .— N a c io íia lu la d  de^ la4 
p erso n a s jú í'íd icaa .— ^Derechos p r iv a 
dos q u e tien en  en  lo s  ex tra n je<
ros y la s  p erso n a s ju r íd ic a s  d o m ic ilm -.  
das e n  t í  é it r a n ié r o ,— ^Doctrina del Có
d ig o  é iy i l  so b re , t í  r é g im e n  c iv il In -  
tcñ p ro v in c ia l. —  E x a m en  d t í  ai’l-ículíi 
i  5 d e l C ódigo c iv i l .

Tema L®

‘ Personal idad. — : • ■ x
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Jdea de la capacidad jurídica, de obrar 
^  'Civil.—Nacirmento y capacidad de las 
p'ei’sonales naturales.—Exposición de 
las circuiistancias modificativas de la 
.C^apacklad d-e pJbrar de dichas personas.

Tema 5.»

^^Tersonas jurídicas.—Principales teo
rías  acerc^ de su  naturaleza.—Con
cepto jurídico de las Corporaciones, 
'Asociaciones y Fundaciones.—Disposi- 
óionos que regulan la  capacidad de las 
piersonas jurídicas.

Tema 6."

Teoría de la representación.—Repre-^ 
^Gniacíón de las personas naturales y 
'áe las jurídicas en los actos civiles.—* 
ílepresentación del Estado, de la Igle
sia, de las Corporaciones, de las Aso-, 
diaciones y de¡ las Fundaciones.

Tema 7.®

; ^Vecindad, domicilio y residencia.— ̂
fep o rtan c ia  de esta división para el 
;Dereeho civil.—Modificación introdu-- 
,dida por el Código.—Domicilio de las 
personas jurídlicas.

Tema S.o

-Matrimonio. — Concepto y fines'.—. 
JPmeba del matrimonio. — Efectos cí- 
iViles que produce su celebración.—De] 
blando como representante legal de Id 
m ujer y limitaciones de esta represen- 
.t^cióm—^Disolución del matrimonio.

! ; f  Tema 9.0

V Paternidad y filiación.-—Concepto de 
ja legitimidadl y reglas del Código ci- 
M \.-— ̂Hijos legitim-ados.— Concepto y 
1‘econocimiento de los Iiijos naiurale-s, 
pijo's  ̂ ilegítimos. — Institución de la 
Adopción y efectos civiles que produce.

Tema 10.

. P atria  pótestad.—Su concepto y fuh-' 
oarntento.—Derechos y obligaciones que 
éntraña.—^Efectos de la patria  potes-^ 
tad respecto a los bienes die los hijosj 
Emancipación; sus clases. — Derechos 
(̂jue adquiere el emancipado. ’

Teana l i ,

Tutela. — 'Bu concepto y especies.— 
Tutela testam entaria.—TuU la legítima. 
T^itela dativa.—^Del protutor. — Gon« 
Áepto y funcionamiento del Consejo de 
familia.—^Registro de tutelas.

Tema 12.

Registro eiyíL — Actos ■sujetos al 
|niamo.—Funcionarios a cuyo cargo se 
éncuentra.—Prueba del estado civil d# 
ías personas.

Tema 13.

’ i Sienes.—Su concepto.—Su clasiflca- 
jüón.—Bienes muebles e inmueble.s.— 
Bienes de dominio público.—^Bienes de 
uso público en las provincias y los 
pueblos.— Bienes patrimoniales del 
Estado, de ^las provincias y de los 
pueblos.—División de estos dltimos.—* 
Leyes especiales por que se rigen.—- 
Bienes de propiedad privada.

Tema 14.

Concepto d'e los derechos reales y 
diferencias existentes entre éstos y los 
personales.—La propiedad, el derecho 
de propiedad y' el derecho real de do
minio.—Función social de la propie
dad.—^Doctrina del abuso del derecha. 
Enumeración de las acciones que na-  ̂
cen del derecho de propiedad.

Tema 16,
■ '-1Limitaciones de la propiedad inmuek 

ble.—^Limitaciones fundadas en el in
terés público j  en el interés privado. 
Examen especial de las impuestas por: 
las Ordenanzas municipales.

Tema Ifi.

Accesión.— Ŝu fundamento.—Sus ela-.̂  
ses.—Deslindo y amojonamiento.—Ce
rram iento de fincas. — Comunidad de 
bienes.—^Derechos y obligaciones de 
los condueños y efectos que proiduce; 
la división de la cosa común.

Tema 17.

Posesión.—La posesión como-hechó 
y como derecho. — Adquisición de la 
posesión.—Cosas susceptibles de pose
sión.—^Efectos de la posesión.—Pérdi-- 
da die ésta.—^Concepto jurídico del p re 
cario. :

Tema 18.

^Usufructo.—Su concepto y naturale
za jurídica.—Su nacimiento y  extin
ción. — Derechos y obligaciones del 
usufructuario.—poncepto y contenido 
dcj los derechos de uso y habitación.

Tema 19.

 ̂Servidumbres.—Su concepto.—Gla-̂  
sificación de las mismas.—^Gómo se ad
quieren y  se extinguen.—Doctrina le
gal acerca de las servidumbres volun
tarias.—Examen especial de la comu
nidad de pastos.

Tema 20.

Servidumbres legales. — Servidum:-: 
bres en m ateria de aguas.—Idea gene
ral de las de. paso, medianería, luces, 
vistas, desagüe de edificios, distancias 
entre plantaciones y construcciones, 
salvamento y ocupación teni^poral de 
terrenos.—^Alera foral y boalar.—^Ser
vidumbre die paso de corriente eléc
trica.

Tema 21.

Ocupación.—Su conceptó.—Sus m'ás 
íi^portantes aplicaciones.—Considera
ción especial acerca de la ocupación 
por un tercero de cosa mueble perdi
da por su dueño.—Donación.—Sus cla
ses.—^Efectos de la donación en gene
ral y especialmente en ca^o de revé-: 
oacion.

Tema 22.

iSücesioneis.— L̂a sucesión coínú i ie -  
oho natural y  como modo de adquirir 
la  propiedad.— Ŝu fundamento.—^Des
de cuándo se causa.—Concepto de la 
herencia, del heredero y del derecho 
hereditario.

Tema 23.

Testamento. — Su concepto.—Clases 
de testamentos.—Capacidad para tes
ta r ei incapacidades para otorgar tes
tamento y para suceder.—Revocación 
0 ineficacia de las. disposiciones testa
mentarias.

Tema 24.K:'-/
Institución de heredero.— Ŝu im por

tancia y modo dte hacerla.—Sustitu
ción..—^Sus clases y doctrina legal acer
ca de cada una de ellas.

Tema 2o.

Concepto de |a  legítima.—^Herederos 
forzosos según el Código.—Concepto y 
fundamento de la mejora.—Promesa 
de m ejorar hecha por escritura públi
ca y en capitulaciones matrimoniales. 
Desheredación. — Su fundam ento.— 
Causas legales de desheredación.

Tema 26.

Legados.'— Ŝu clasificación.—^Garác-̂ : 
te r diferencial entre el heredero y el 
legatario.—Efectos de los legados.—- 
Albaceas.—^Facultades de los mismos. 
Terminación del albaceazgo.

Temía 27.

Sucesión intestada.— Ŝu fundamiento. 
Distintos órdenes y modos de suceder 
entre 'las personas llamadas a neredar. 
Derecho de repre'seiiía,cióii.-—Sucesión 
a favor del Estado.—Derechos y obli
gaciones que éste adquiere una vez he
cha la declaración judicial de. herede
ros.'—Normas principales del Real de-; 
creto de 6 de Noviembre de Í9i8.

Tema 28.

Reservas.— Ŝu concepto y funda
mento.—^Garácter jurídico que reviste 
la reserva.—^Diversas clases de reser
vas.—^Aceptación y repudiación de la 
herencia. — Efectos que producen.— 
Partición.^—^Efectos jurídicos a que da 
Inugar.

Tema 29.

Obi igaci ones.—Su concepto /—F u er
za y efectos de las mismas.—Su clases, 
con arreglo al Código civil.

Tema 3f0.

Incumplimiento de las objigaciones. 
Examien del dolo, de la culi^ , del ca
so fortuito y d!e la fuerza mayor.—Idea 
de la mora y efectos que produce.— 
Resarcimiento de daños e indemniza
ción de perjuicios.—^Alcance de esa 
responsabilidad.

Tema 31.

Prueba las obligaciones .̂—'A quién
incumbe. —* Medios probatorios.— D̂o-; 
cumentos públicos y privados.— Con-; 
fesión.—^Inspección j udicial.—Peritos, 
Testigos. — Presunciones. — Valor de 
cadei uno de estos m-edios de prueba.

Tema 32.

Extinción dei las oblígabipAes.—F i
go.—Pérdida de la cosa debida,—Cofi-;

P
est(
Efe
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^donación.—Confusión de rierecnos.—• 
Coinp ens ac i.o n —N ova c ión.-

Terna 33.

Contratos. — Su fu n d am en to .  — Sus 
clases.— uándo se p e rfecc ionan .  —Sus 
requisitos esenciales, n a tu r a le s  y acci
dentales.— Eiloaeia  de los c o n tra to s .—  
CuáleS: deben con s ta r  e n  docainento- 
público y cuáles  simpieimente p o r  es~ 
crito.

Tema 34, ^

In te rp re ta c ió n  de los con tra tos .— 
R e s c i s i ó n . S u  a lcance  y sentido-., —  
.Contratos rescinrlibles. —  Diferencia 
existente e n tre  los conceptos de r e s 
cisión y r e s o lu c ió n . -— Nulidad de  los 
contratos.— Causas y efectos de la n u 
lidad. —• G ondrm ació ii  íM  con tra to  
nulo.

Tema. 35. '

Contratos sobre, los bienes con oca
sión del matrimonio.—Diversos siste
mas de constitución económica ríe la 
íamilidí^DoTma de estos contralos.-— 
Examen especial del artículo 1.324 del 
Código civil.—Estipulaciones prohibi
das en dichos contratos, — Donaciones 
por razón del matrimonio.

Tema 36,

La dote.—Su concepto legal y espe
cies. Bienes parafernales.—Derechos y 
obligaciones de la m ujer y del marido,

[ con re..specto a estos bienes.. — Bienes 
privativos del marido. — Sociedad de 
gananciales.—Bienes que tienen este 
carácter.

Tema 37.

Compraventa.—-Naturaleza, y forma 
de, este contrato. — Obligaciones del 
vendedor y del comprador. — Resolu
ción de la venta.—Disposiciones espe
ciales acerca de la: transm isión de cré
ditos y demás derechos incorporales. 
Contrato de permuta.

Tema. 36..

Arrend a-mi ente,—Na.tural0z,a d.n este 
contrato.—^Derechos. 3  ̂ obligaciones del 
arrendador y del arrendatario.—Natu
ral e«a jurídica del contrato de traba
jo y formas que reviste.

Tema 3l>.

Censos. — Sus clases. — Derechos y 
obligaciones del censualista 3̂ 'del censa
tario.—Pago de la pensión.—-I.aucfe- 
m i o.— Redencién. — Gomiso. — Ext in- 
ción.

Tema 40.

Contrato de sociedad.—^Gomparación 
con el ÚQ' compañía que regula et Có
digo de Cómercio. — Edectos de este 
contrato.—Del mandato.—Bu concepiu 
y derechos y obligaciones que produccv

Tema 41.

. Préstamo.—Naturaleza: y  ef'-'ctas dé
oste contrato—Depósito.—Bus clases. 
Efe,otos que produce.

Tema ,42;.. ■

Contatos aleatorios.—^Sus clases.—

Efectos de cada uno de. estos contra
tos.—Transaccioiiés y compromisos.

Tema 4:3.

Eianza,—Su concepto.—^Glases de I.a 
misma y efectos cjue produce.~P.ren- 
da e hipoteca; sus diferencias; requi
sitos esenciales: comunes a una y otra, 
Anticresis; su naturaleza y efectos.

Tema 44.

Obligaciones que se contraen sin con
venio.-—^Sus clases.—-Obligaciones a que 
dan lugar la gestión de negocios aje
nos y el cobro de lo ind'ebido.—Obli
gaciones que nacen de culpa o negli
gencia.—Preiación de créditos.—Glasi- 
ficación de créditos.—Orden ele prefe
rencia.

Tenra 45..:

Prescripción.-— Su fundam ento.— 
Sus clases.—Requisitos para la pres
cripción a d qu i s i t i v a .—Ims]) r e s cr ip t ib i - 
iidad de los bienes de dominio piibli- 
co.— Prescripción de acciones.—Inte
rrupción de la prescrijjción.

Tema 46.

Bisteanas hipotecarios y .sistemas de 
Registro de la propiedací.—PTincipios 
fundamentales del régimen hipoteca
rio vigente en España. . ^

Tema 47.

El Registro de la propiedad en E s
paña.—organización actual.—Glasés cíe 
asientos que se practican en el Regis- 
tro.—Actos sujetos a inscripción.—T i
tulación ordinaria y titulació5n su
pletoria.

Tema 48.

Inscripción en el Registro de la Pro.-- 
piedad de los bienes del Estado^ dei las 
provincias j  de los pueblos.—-Bienes 
que son inscribibles j  cuáles no.—Ma
nera de hacer la inscripción y docu
mentos necesarios para realizarla.

Tema 49.

Efectos de la inscripción con re la
ción a las partes y  en cuanto a terce
ros.'—Goncepto del tercer o- a. los efec
tos liipotecários.

Tema 50'.

Facultades de los Registradores de 
la Propiedad para la  calificación de los 
documentos que se presentan en él Re
gistro.-—Goncepto de los defectos sub- 
sanables e insubsanables.— Recursos 
procedentes contra la calificación de 
los Registradores. v

Tema 51.

Derecho real de hipoteca..-—Sus ca- 
rácteres con arreglo a la ieglslación 
hipotecaria’..— Gosas que pueden ser 
hipotecadas, cosas que nO’ pueden ser- 
lo y  cosas qun pueden sorlo con res
tricciones.—Extensión de la hipoteca.

Tema 52.

División actual de las hipotoc.rs.—» 
Hipotecas voluntarias.—^Enumeración

de las hipotecas legales.—Comsidcra- 
cion especial de la  hipoteca a que se 
refiere el número 5a del artículo 168 
de la ley Hipotecaria.

Tema 53.

Goncepto del Derecho mercantil.— 
Actos de comercio.—Condicione.s esen- 
ciales de la contratación mercantil.— 
Sujeto en Dereho mercantil.—Su ca-, 
pacidad según ej Gódigo de Comercio,

Tema 54.

Registro mjercaniil. — Su organiza
ción.—Funcionarios a cuyo cargo se 
encuentra. — Efectos que produce la 
inscripción. — Bolsas de Gomercio.— 
Agontee de Bolsa y Corredores de Go
mercio.—^^Garácter con que unos y 
otros intervienen en las operaciones 
que autorizan.

Tema 55.

Constitución de las Compañías m er
ca nt i l es.'—R e qu i s i t o s.—G l a 3 i fi c ác i ó n de 
.las Compañía segóin el Gódigo de Co- 
m er cío o mp añías c o 1 e d iv as .—t. o ju- 
pañías. en comiandita. —  Gompañías 
anónLmas.~Gonc8pto de las mismas y 
efectos que producen.—Compañías de 
responsabilidad limitada y ra.íón so-

Terna 5-6.

• Bancos.—Carácter y clases de, los 
mismos.—^Gompañías de feiTOcarriles 
y demás obras públicas.

Tema 57.

Depósito mercantiL—Guándo tiene 
este carácter.—^Del préstamo—-Cuándo 
se reputa  mercantir. — Préstamo coD: 
garantía de x^alores públicos.—Nato ra 
leza juríd ica de la cuenta corriente 
mercantil.—Cuentas en participación. 
Sus analogías y diferencias con la so
ciedad.

Tema 58.

Gontrato de cambio, — Su concepto 
económico-jurídico. — De la letra de 
cambio.—^Sus caráeteres.—Requisitos 
que en la mi,sm(a han de concurrir.-- 
Dereclfbs y obligaciones que produce*

DE.RSGHO PO L IT íC d

Tema 1.®

Derecho público.—Derecho político^ 
Significación de estas denominaciones.

Tema 2.°

Fuentes del Derecho político.—Ley^, 
constitucionales y le^ms ordinarias.

Tema 3.̂

Noción del Estada; Estado y NaciOiD 

Tema 4.°

Elementos constitutivos del Estadio 

Tema. 5a

Fines del Estado—^Doctrinas relatii 
vas a los mismos-
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Tema 6.0

Medios del Estado.—8n  relacidn con 
los fínes.

Tema 7.®

Acíividad del Estado,—Pod'er po líti- 
'o.—Soberanía.

Tema 8 .®
I

Funciones del Estado.—^Doctrina do 
la división de poderes.

Tema 9.®

De la nepresentación en el Estado.--^
Representantes y representados.

Tema 10.
Formas del Estado.—^Estados im itá- 

rios.—^Confeidieración y Federaciones.

Tema 11.
Formas de Gobierno.—Monarquía y 

República.—Gobiernos presidenciales, 
parlamentarios y directoriales.

Tema 12.
Ilepreseniación individual y social 

ú¡e Estado.—^Régimen de mayorías, mi
norías y proporciona] én la represen-;
lacio n.

Tema 13.
El Poder iegislativoy—Sus órganos. 

Funciones de las Cámaras legislativas.

Tema 14.

Del Poder ejecutivo.—Sus órganos
funciones.

Tema 15.
El Poder judicial.— Ŝus. órganos y 

funciones.—El Jurado.—<Su actuaciótí 
en la función judicial.

Tema 16.

El Jefe del Estado.— Sus fucíones orí 
las diversas formas de Gobierno.

Tema 17.

La función adm inistrativa.—^Doctri
na moderna referente a ella.

Tema 18.

La Constitución como formáJpóW^ 
co-jurídica de los É^tadoa óoíiiemipQ-: 
ráneos.—Gonstituciones fléxíbleS y r í 
gidas.

Tema 19.

La Soberanía e,ii la Constitucí4,n 
pañolá; órganos paPa su ejercicid.

Tema 20.
Derecbos reconocidos a los españQ-; 

Iqs por la Constitución.—^LimitaCiorí^  ̂
de las garantías constitticionaies.

Tema 21.
La libertad de emisión del peiisá- 

miento.—^̂Su regulación jurídica.

Tema 22.
La libertad dê  cón«ienaig,~Eegula- 

ción jurídieá de la, mí¿nafc

Tema 23.

Libertad dê  reunión.—^̂ Policjá dé 
uniones.

Tema 24.

Libertad de asociación. — Policíá dé 
asociációríét.

Tefnia 25.

El derecho de sufragio.—E14ótorJ| y  
elegibles según la ley LleiCÍpral 
Estatuto miúnicipal.

Tema 26.

El próceidimierLtQ électófal jpM  lá 
elección de Diputados i  tíortéa y  Oó.ú-: 
cójales.

Tema 27,

El procedimientó electoral paba\ lá 
designación de Senadores éleotívoé^—  
Senadores yitalicio$.. — , Opndící.onéé 
para el irigreso én el Benadd¿

Tema 28.

Fuhoióries de Xas Oórté|,----El SénaSS 
conaió toíbuUai diei Justicia^

Tema 29,

Relaciones éntre la Iglesia' y él Es-: 
tadó én Éspañá.

Tema SO.
/

La libertad profesional,—-Su pgUlar?; 
oión jurídica.—Policía del éjercíclo uíl 
profesiones.

DERECHO AUMINIStRATiypí ;:

Tema 1.®* ^

Admíniétraclón del Estado. AdíU.k 
nistración póblícá. — Signincáción dé 
estos téVmiuds.

Tema 2.®

La Administración pública y lú  
gulación jurídica.— Ê1 Derótchó á to í- :  
nistratívó. ’A

Tema 3.®

Doctrinas, científicas díversfs, éfi 
laclón al éoncóptd del Derecho 
Ulétrativo; — Examién es-péciaí <% W  
tendencias de los tratadistas éispanolés.

Tema 4.® f
Relaciones del Derecho ádministrati;-^ 

yo con iSs ciencias jurídicál.

Tema 6.®

La costumbre como fuente; üéj 
rechó admli4 s^ a ily 9 <---Da l&f en él 
peré'ého admilnistrativ

Tema 6.®

Los Bieglameintos.— ÊI Reglamien® 
como norma para la  ejecución dé Ja Im 
y el Reglamiento éoiÚO ley efi lén tíd i 
material.  ̂  ̂̂

Tema 7.®

Los Reales d ecre to s, las Reales órdé-

ncs y la Jurisprudencia como. fuentOiS. 
aél Deíéchó ádministratiyo.

Tema 8.®

CSodificac.ión administrátiya;«— Tra- 
bajps parcialés ;én el Derecho español.

Tema 9J

:Per§ónas morales de Derecho admi- 
nlstratívÓ.-T-^ entre las enti
dades terrítoriai'és y las instituciona- 
Íe|S |! i  ái perechó ádministratiyo.

Tema .19.

Lá A^iniistración copáo Poder y co- 
miobpirSOñá jurídica.

Tema 11.

Actoi ádmlnistratiyos;.----Su éOncepto 
jurídico,^Su cíasificación.

Tema ,12.

;La|,í,dénQmíinadas potestadás ádmi- 
nlslraHya^.---'PotéS'tad reglamentaria^— 
Rocürsóé éontrá los Reglameníos 
oonslitucionales. .

Tema 13.

Lo discrecional y lo reglado en la 
pótestad de mañdo,—iModalidades de 
está.—S.otestad corréctiya y discipli- 
hariá.

Tema 14.

PQt.eátá ,̂ jurisdi'CcipnaL —  jurisdic
ción gt^érhatiyá y contenciosa.

, ,Tcma 15,

Medioif de Administración,- 
Masificacióñ.

Tema 16.

-Su

prg^í)^S administrativos,.—^Doctrinas 
jurídicas; réíatiyas a su naturaleza.

Tema 17.

Noción del funcionario. — Significa
ción del íérrnino “entpíeádo”. — Dis- 
tínclóñ éntre Auíoridades y Agentes.

Tema 18.

Nombrámien-tQ dé funcionarios.— 
Procedimientos diversos para su desig- 
nációii.^La capacidad para el desem
peño do ompíeos públicos.

Tema 19.

Réla^lpnes entre los funcionarios y 
la Ad'iUÍnjistráéión.--** El Eltatutóó de 
füncfoíiarios.

Tema 29.

Der^ho# de los füncionários-^Exp-
n f té a 'l l
Itoituü.

Tema ? i.

fúitóíoíiarios.---IJxarrt^ de ? ’

P eh é i^  M  io s  funcionlrios.. 
Sé tos ppncípalés.

-Exa-
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Tema 22.

Estudio de los nroblemás diversos

4
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C!üo suscita el d'e las Clases pasivas.— 
Disposiciones legales m>ás; Tnipórtan- 
les.

Tema 2)3.

Prestaciones personales obligatorias 
para la gestión de servicios públicos. 
Servicio m ilitar obligatorio.

Tema 24.

Uoali.zación por particulares de ser
vicios públicos.—^Examen dn los p rin 
cipales casos, y en especial de la con-- 
cesión de servicios.

Tema 25.

Noción del servicio público.—Carac-. 
teres jurídicos más im portantes del 
mismo.—La gestión pública y la ges
tión privada de. servicios.

Tema 26.

Prestaciones de cosas.— Prestacio
nes transitorias y cesiones deñniti-- 
vas.—La expropiación; su naturaleza 
jurídica; tram itación seigún el Dere
cho español.

Tema 27.

Res>ponsabilidad de los funcionarios 
públicos.-—Sus clases. —- Responsabi
lidad de la Administración.—-Respon
sabilidad directa o indirecta.

Tema 2S.

Jerarquía administrativa. —- Sus 
clases y condiciones esenciales y for
males.

Tema 29.

División territorial. — División te
rritorial general para la organización 
local.—Divisiones territoriales espe
ciales para servicos.

Tema 30.

Relaciones jurídicas de los adminis
trados con la Administración.— P̂ro
cedimiento administrativo.

Tema 31.

Examen de los recursos que en de
fensa de sus derechos pueden utilizar 
los particulares.

Tema 32.

Lo contencioso - administrativo.—* 
Sistemas diversos de orgánizar tal 
jurisdicción.

Tema 33.

 ̂L,a materia contenciosó-adrninislra- 
tiva.— Êl derecho y -el interés en él 
recurso contencioso.

Tema 34.

El recurso de nulidad, de abuso de 
poder y el de j)lena jurisdiccióh'.

Tema 35.

Efectos jurídices de las. sentehciasr 
de íoŝ  Tribunales cpntencioso-admí-: 
nistrativps.—Suspensión É irLéjeóueióii 
de sentencias.

Terna 36.

Organización administrativa en ge
neral .-—Administración del Estado.— 
Administración local.—Adiministración 
corporativa.

Tema 37.

Centralización. — Descentralización. 
Self^oberrnent local.

Tema 38.

Administración de la sociedad in
ternacional.—Sociedad de las Nacio
nes.—-Uniones y oficinas internacio-í 
nales.

Tema 39.

Administración central. — Organos 
de ella.— Ê1 Jefe del Estado y los Mi
nistros.

Tema 40.

Organización ministerial en los Es
tados modernos.—^Examen especial de 
la de España.

Tema 41.

Cuerpos consultivos. ¿Deben exis
tir?—Clasificación de ellos.—Consejo 
de Estado. Su actual organización.— 
Atribuciones y modo de funcionar.

Tema 42.
La Región, la provincia como esfe

ras intermedias entre el Estado y él 
Municipio.

Tema 43.

Adn:iinistración provincial.—Gober
nadores civiles.—Naturaleza del car
go.—Funciones.—^Efectos jurídicos de 
las resoluciones adoptadas por los Go
bernadores civiles.

Tema 44.
Diputaciones provinciales.—Su or

ganización,—Atribuciones y modo de 
funcionar.—Oficinas de la Adminis
tración provincial.—Su organización.

Tema 45.
Naturaleza jurídica de los actos y  

resoluciones de las Diputaciones pro- 
vinciales;.—^Ejécución, suspensión de 
los acuerdos y recursos contra los 
mismos.

Tema 45.

Mancomunidades provinciales.— Ŝus 
pT(8C)c'̂ »enleî .v—Derecho: Vigíente relá-: 
tivo a ellas.

Tema 47.

La Administración coiporatiya en 
España.—Indicaciones generales acer
ca de casó^.divers^s de désceñirá- 
lización por servicios.

Tema 48.
La policía administrativa; sus. di- 

versós significados: positivo y negá- 
tiyo.

Tema 49.

_Policía do seguridad; policía pre-. 
yeiitíva; policía represiva.—^Organos 
de ella en España,

Tema 50.

ReprevSión ex tra o rd in a r ia  de las a l
tera c io n es  de l orden p ú b lico .

Tema 51.

Establecimientos penales. — Siste
mas orgánicos de las prisiones en Es- 
p afi a .— Aáfn i ni s t rae i ón p e n \ f  n c Tár fia.

Tema 52.

Aguas públicas: uso y aprovecha
miento de aguas; policía de las aguas.

Tema 53.

Minas: doctrinas relativas a la pro
piedad minera; derecho español.

Tema 54.
Montes públicos; su administración; 

policía forestal.

Tema 55.

Medios de comunicación; su clasifi-; 
cación; examen especial de los cami
nos ordinarios.

Tema 56,

Ferrocarriles: sistemas para su
construcción y explotación; líneas de 
servicio general; ferrocarriles secun
darios y estratégicos.

Tema 57.

Pro-piedad intelectual; su regula,ción 
jurídica; funciones adm inistrativas.

Tema 58.

Propiedad industrial; sus clases; 
funciones adm inistrativas relativas a 
la misma.

Tema 59.

 ̂La desamortización; leyes desam or- 
tizadoras; examen de sus principales 
disposiciones y de su aplicación a la 
propiedad comunal.

Tema 60.

Admindstraci ón s an i tari a ; sanida d 
exiterior e interior; organización de 
ló'S servicios sanitarios.

Tema 61. ^

Fiinciones adm inistrativas relativas 
a la vida religiosa; sostenimiento; 
provisión de cargos eclesiásticos. I.a 
administración y la vida moral; poli
cía de costumbres.

Tema 62. \

Beneficencia pública y privada. E s
tablecimientos generales provinciales 
y  municipales. El protectorado y el 
patronazgo en la beneficencia p a rti
cular.

Tema 63.

Intervención adm inistrativa en íaí 
•yida docente. Establecimientos públi- 
,éos de enseñanza. Isispección de la  en«* 
señshza priyada<,
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Sus antecedentes.—Su regulación en el 1 
Estatuto. i

Tema ,15. "f

Oobierno por Comisión y Gobierno 
por Gerente.—^Estudio de estas formas 
de Gobierno municipal en la legisla
ción comparada y en el Estatuto.

Tema 16.

De los Concejales.—Sus clases.— Ŝií 
número.—Condiciones del cargo.—In- í 
compatibilidades; incapacidades; ex
cusas; pérdida del cargo concejil.

Tema 17.

Coneejáies de elección popular.— 
•Proeedimiento electoral que establece 
el Estatuto,

Tema 18.

Concejales de representación corpo- 
rativa.—Procedimiento ele.ctoral qi¡e 
rc^üla el Estatuto.

Tema lú.

Autoridades municipales.—Alcalde. 
Tenientes de Alcalde.—Concejal jura
do.—Presidentes de Juntas vecinales, 
de Mancomunidades y de Agrupaciones 
l'orzosas de Municipios. — Elecetón, 
destitución y sustitución.

Tema 20.

Constitución de las Corporaciones 7 
municipale>s,—Regla,s a que ha de 
.ajustarse la de los Ayuntamientos,! 
Juntas vecinales, dp Mancomunidad y • 
de Agrupación forzosa.

Tema 2.1

■ Euncionamie-nto de los organismos.— 
Reglas a que han de acomodarse el del. 
Ayuntamiento' pleno, Comisión perma-1 
nénte. Entidades locales menores, Man-, 
comunidad municipal y  agrupación' 
forzosa de Ayuntamientos.

Tema 22.

De la competencia municipal.-~E'í- 
tensión de la  competencia privativa de 
toiS Áyuxitam ientoS;.— Comppteucia de 
las Entidades supra e infra munioipH 
les.

Tema 23.

Atribuciones del Ayuntamiento iple- 
no.—Atribuciones de la -CGmisi.ón per
manente.

Tema 24.

La competencia municipal en mafe

Tema 64,

InLorvención adm inistrativa en de
fensa y fomento de la agricultura,

Tema 65.

Servid os adm inistrativos fpelació- 
nados con el ejercicio del comercio.

Tema 6 6 .

Regulación adminisLr.ativa do la 
€aza y pesca.

Tema 67.

O rganización de los servicios postal,  
telográlico y telefónico.

Tema .6'8 ,

Reclutamiento y reemplazo del 
E jército; intervención municipal.

Tema 69.

Legislación iiidustrial. Industrias 
libres reglamentadas y monopolizadas.

Teana 70.

Legislación olxrera; el contrato de 
trabajo; Asociaciones patronales y 
obreras; dciscanso dominical.

/

Tema 71.

Accidentes del trabajo; doctrina^ y 
legislación española; retiros obreros; 
jornada legal de trabajo.

Tema 72.

Trabajo de m ujeres y niños.. Huel
gas; intervención adm inistrativa para 
la solución do ellas.

Tema 73.

Ins.Lituto de Reforjuas Sociales; Ins- 
lítuLo Nacional de Previsió.n; organi- 
sación y funciones do ellos.

Tema 74.

 ̂ Consejo .Superior -.do Emigración; 
Juna general ele Golonización y -Repo
blación interior; ^u organización y 

..funciones; leyes de colonización y 
lemigración.

Tema 75,

Contratos adm inistrativos.—Su na
turaleza jurídica.— Ŝu regulación en 

‘ la legislación española.

DERECHO MUNICIPx\Ii

Tema 1.®
"OS

La ciudad y  el M.uniGipio nn la- ;HiS' 
■loria.—-Las ciudades .griegas.—El 'Mii- 
aicipio y la ciudad romanoSi—La ciu
dad en la Edad Media.

Tema 2.®
i

La ciudad moderna. — Sus proble
mas.—Régimen y estructura en los 
^dndpales países.

Tema 3.®

El Municipio en España.—^Sus orí- 
gienes. — Los Concejo.s medioevales.— ̂
Los Municipios españoles en la Edad 
Moderna.

Tema 4.°

El régimen municipal español du
rante eí siglo XIX.—Principales siste
mas de organización y administración 
municipal aplicados desde las Cortes 
de Cádiz basta la Constitución de 1876.

Tema 5.®

La ley de 2 de Octubre de 1877.—- 
Sus características esenciales.

Tema 6 ,®

Principales intentos de reform a del 
régimen municipaJ acometid.os desde 
el año 1877 bas.ta el día.—^Exposición 
ce las orientaciones básicas a que res
ponden jo:S proyectos de 1P07 y 1912.

Tema 7.®

Entidades municipales. — .Concepto, 
personalidad y etenrentos del Munici
pio; Entidades locales menores; Man- 
comunidades municipales y Agrup.a- 
ciones forzosas de Ayuntamientos con 
arreglo al Estatuto.

Tema ,8.®

El princ.iplo de antonomla en ,el Es.- 
tatuto municipal. — Su desenvolvi
miento, límites y garantías.

Terna 9.®

Entidades locales menores.— Ŝu con
cepto .—Procodimiento para  cmnstituin 
las, — Organismos representativos.--^ 
Sus relaciones con la Administración 
municipal.

Tema 10.

Mancomunidades m u n i c i pales f  
Agrupaciones forzosas de Ayuntamien
tos.—Su concepto.—^'Proeedimiento de 
0 0 n s t i 11 ̂  i ó n .—Org ani sm 0 3 r  ep r e s en t a- 
t i V o s .— F un ci o nam i en t o.— .̂C a s o s espe
ciales de Mancomunidad y de Agrupa-., 
ción forzosa que admite el 'Estatuto.-

Tema 11,

Térm in o s muid c ipale s.—Tram it a ci ón 
y resolución de los expedientes do 
agregación, segregación y fusión de 
ÍMuñicrpios.

Tema 12.

De la poblamón,^—Clasificación dé 
los baT itantes del íérm ino municipal. 
Gorce^'o y exboA on de cada una de 
las ^ lugo rías de dicha clasificación.— 
Lo^ e-^lrrnjeros con Telaeión al Ay^^^ 
t amiento. ■ ' '

Tema 13.

Padró,n m unicipal. Concepto, —*
■Quiénes pueden y deben .ser in.s,.cfjp:tos 
en él. — Proced mii ento. ■—^^Organlsmos 
que intervienen en su .confeccción y 
rectificación.

Tema 14.

■Qrganismos ■munieipal.es m  f c ie ra l  
'Concejo abierto.—■Régimen de -carta.—►

xia de feiTocarriles, tranvías, 
montes y teléfonos.—Sií rélacidli -cw 
las funciones del Estado, «

Tema 25.

Ejercicio . de acciones.—^Actos  ̂1 
enajenación y gravamen.—^Emisióií i  
empréstitos y  arreglo y conversión «t 
Deudas.—Contratos de obras y servb 
cios municipales.—Ordenánzas í 
cipales. ' f

Tema '26.

Patrimonio' com unal- 
miento y disfrute del naismó.
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Tema 27.

Municipalización de servicios.^—^Es
tudio doctrinal del problema.—^Expe
riencia extranjera.

Tema 28.

La municipalización de servicios en 
el Estatuto ' municipal.

Tema 29.

Obras de ensPvnche, saneamiento y 
urbanización.—Requisitos comunes a 
los acuerdos relativos a estas obras.—• 
Modificaciones que el Estatuto in tro
duce en las leyes de 10 de Enero de 
i 079, 26 de Julio de 1892 y 18 de Mar- 

de 1895.
Tema 30.

ITam itación y resolución de los ex- 
r cdientes de ensanche.

Tema 31.

Tramitación y resolución de los ex
pedientes do saneamiento y reform a 
interior de las poblaciones.

Tema 32'.

Tram itación y resolución de los ex
pedientes de urbanización parcial.

Tema 33.

Del referéndium. — Concepto. — Su 
regulación en el Estatuto.—Legisla
ción comparada.

Tenra 34.

Do las autoridades municipales.— ̂
Derechos y funciones do los Álcaldes, 
del Concejal jurado y do los P resi
dentes do Juntas vecinales y de Man- 
eoamunidach

Tema 35.

Los Alcaldes como delegados del
Poder^ Central.

Tema 36.

Obligaciones sanitarias de los Ayun- 
tamientos.

Tema 37.

Atenciones de índole social de Ids 
Ayuntamientos.—Idem de índole be
néfica.—Idem con relación a la ense
ñanza. —' Servicios comunales obliga
torios.

Tema 38.

Del Secretario. — Nombramienfó7 
suspensión; destitución; derechos y 
obligaciones dél Secretario de Ayun-*. 
t amiento.

Tema 39,

De los Interventores municipales.— ̂
Su nombramiento; destitución; dere
chos y obligaciones de los Intervento
res municipales.

Tema 40..

Empleados municipales en gener'al. 
Empleados técniicos.—Idem admíniji- 
trativos.—Idem subalternos'.—^̂Su 
gulación en el Estatuto.

Tema 41.

Recursos contra acuerdos munici
pales no comprendidos en el Libro se
gundo del Estatuto.—Recurso previo 
de reposición.—Idem de nulidad sobre- 
elección y constitución de Ayunta
mientos.—^Tlramitación' y  (resolución. 
Recursos contra m ultas y sanciones 
penales impuc-stas por las autorida
des municipales.—Tram itación y re 
solución.

Tema 42.
Recurso contencioso -  adm inistrati

vo. — Principales modificaciones in 
troducidas en la  ley do lo Contencioso 
por el Estatuto municipal.

Tem a 4 3.
Ejercicio de acción civil por los 

particulares contra los acuerdos m u
nicipales que lesionen derechos de 
aquella naturaleza.—Recurso de res- 
p onsab il idad civ il.—Princip al es dis - 
posiciones de la ley de 5 de Abril de 
19-04 y modificaciones que en la m is
ma introduce el Estatuto.—^Impugna
ción -simultánea de un acuerdo m u
nicipal en diferentes vías.

Terna 44.

Suspensión de acuerdos m unicipá- 
les.—Quiénes' pueden pedirla y acor* 
darla.—Tramitación.

T e m a  45.

Recurso contra acuerdos adoptados 
en referéndum .—^Idem contra acuer
dos del Concejo abierto, entidades lo
cales menores, Jun ta  de Mancomuni
dad y Jun ta  d:0 Agrupación forzosa.— 
Desavenencias -entre entidades m uni
cipales.—■Recurso de abuso de poder. 
Su carácter, tram itación y resolución.

Tema 46.

La doctrina del silencio adm inistra
tivo.—Su aplicación en el Estatuto.

Tema 47.

Responsabilidad de los organiismos 
municipales con arreglo al Estatuto,

Tema 48.

Exoneración de Alcaldes.

Tema 49.
Régimen de tutela con arregló él 

Estatuto.
Tema 50.

De la'é Haciendas municipal es.—Su 
relación con las del Estado y demás 
circunscripciones territo ria le í|.—Sfs- 
temas adoptados en dos principales 
países.

Tema 51.

Las Haciendas j^iunicipales en Es
paña,—^Líneas fundamentales del sis- 
tema- adoptado por las leyes anterio
res al Estatuto.

Tema 52.

De log presupuestos municipales.--- 
Su clasi.ficaciói; formación; duración

y aprobación.—Reclamaciones contrál; 
los Presupuestos. —> Gonsideracionea / 
especiales del artículo 306 del Esta-: 
tuto.

Tema 53.

De los ingresos municipales en gQM 
neral.—Recursos especiales de last En,- 
tideules locales menores.—Del Patrír: 
nionio municipal.

Tema 54.
O

De las exacciones muñicipales. 
Diaposiciones comunes a  todas las 
ciendas municipales. ' ■

; •. 1
Tema 55. '

De los arbitrios con fines no fiscá? ' 
les.̂ —̂Do las contribuciones especialei,; > 
Disposiciones comunes a todas ella#,-

Tema 56. 1

Disposiciones relativas a las coiitri?ií 
buciones especiales por aumentos dé-: 
terminados de valor.

• '  [

Tema 57. j

Disposiciones relativas a las demás 
contribuciones especiales.

Tema 58.

Régimen financiero especial aplica-: 
ble a las obras de ensanche, saneai< 
miento y urbanización, con. arreglo al 
Estatuto y a las leyes de 1892 y 1895,:

■ Tema 59'. ■' ■;

De los derechos y . tasas.'—Su coii-: 
cepto.—Dispo-siciones comunes a 
dos los derechos y tasas.

Tema 60,

De los derec.hos j  i-asas por p restá -í'
; clon de se-rvicios.

Tema 61. v,'

De los. derechos y ta sa s  por apfd’-*̂ 
ve oh a míe uto s e.s p e ci al e s — G on-s i dé- 
raciones especiales del artículo  37'8 
del E statuto...

Tem a 62. " ,

De la im posición m unicipal.—  
cursos conlributivus de la misma,¡ 
según el E  s t  a t u t o.— Principales 

. orientaciones m an ifestadas en ordem  
a la cesión a los A yuntam ientos de 
determ inadas contribuciones e im-^ 
puestos del Estado.

Tem a 63. "y
A,

De las contribuciones c impnéS-' 
ioB generales cedidos intcg - ..menté" 
a los A ^im iam ientos según d  Esta-^’ 
tu to  y dem ás leyes v igentes.—De lad 
cesiones dci 20 po r 100' de las cuo
tas  dcl Tesoro  de la Gontribiicióii le -  
r r lto r ia l, riqueza u rbana  y de ¡é 
Contribución iiidiislrial y de comeiM 
cío.— D esdoblam iento de la 'Goiitrk; 
buu’óu urbana en  a rb itrio s p  

de lo« B'Olares, estén p nO
f  C Ulû ^
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Tem a 64.

De los recargos rnunicipales sobre 
las eontribU'Ciones c im puestos del 
E stado . —  P rinc ipa les innovaciones 
que introduce el E s ta tu to  en los re -  
^ r g o s  an terio res al m ism o.— Re
cargos m unicipales sobre la corxtri- 
bución del 3 po r 100 del producto  
bruto de las exiplotaciones m ineras. 
Recargos m unicipales sobre decar- 
m inadas cuotas de la contribución 
de utilidades.

Tem a 65.

Del arb itrio  sobre el pro.iduct.o 
íieto de las C om pañías anónim as y 
de las com anditarias por acciones 
íio gravadas en la cóntribución  in 
d u stria l y de com ercio.— Su reg u la -  
eión en el E s ta tu to .

Tem a 66.

Del arbitrio, sobre .s.olares sin ed i
ficar.— Su regula.ción eri §1 E sta tu to  
y dem ás leyes vigentes.

Tem a 67. /

Del a rb itrio  sobre terrenos incii?- 
!os.— Bu función social y regu lación  
en el E sta tu to .

Tem a 66.

Del arb itrio  sobre el increm ento  
de valor de los terrenbls.— Su reg u 
lación en el E s ta tu to .

T em a 69.

Del a rb itrio  :&obre la c irculación 
de autom óviles y caballerías de lu jo  
y de V e 1 o c íp ed o s _y m-o t o c i c 1 et a s .— 
Su regulación  en el E s ta tu to . ^

Tem a 70.

Del arb itrio  sobre el consunio de 
bebidas e sp iritu o sas  y aleoboles.—  
Su regulación  en el E s ta tu to .

b':1
Tema 71.

' r
Del a rb itrio  sobre carnes, v o la te 

r ía  y caza m enor,— Su regulación en 
el E s ta tu to .

Tem a 72.
. . \

Del a rb itrio  sobre" los inqu jlina- 
tps.— Su regulación  en él E sta tu to  
y en la  ley de 12 de Jun io  de 19l i . —  
Modificaciones in troducidas p o r el 
prim ero.— Del a rb itrio  sobre las 
pom pas fúnebres. -

i

Tem a 73.

Del repartim ien to  general.—  Re
quisitos de la O rdenanza.—iCatego- 
rías para  la  exacción.—Personas 
O'bligadas en la p a rte  personal.—  
Exenciones.^— B ase de imposición.—  
Reglas p a ra  d e te rm in ar la utilidad, 
p ed u cc io n es.— B oniñcaciopes.

Tenía 74.

Personas  obligadas a coiríribuir 
0S1 la parte rcaj del repe  ̂ • '*
B s e n c i o n e s 6 do in ¡ ^ -

Reglas p a r a  d e te r m in a r  la  u t i l id a d .  
D e d u c c io n e s .

Tem a 7o.

D is p o s ic io n e s  q u e  r e g u la n  la  e s -  
t im a c ió n  dé la s  r e n ta s  de p b s e s io m  
r e n d im ie n to s  de e x p lo ta c ió n , y  de  
m á s  u t i l id a d e s ,  en  o r d e n  a l r e p a i -  
t im ie n t o  g e n e r a l .

Tema 76.

E stim a c ió n  de la s utilidades iinpo- 
r ib le s  en  la  p a rte  p erso n a l d ^  r ep a r 
tim ie n to  b a sad as en  s ig n o s  e x t e r n o s .^  
H egias,— R ela c io n es  ju ra d a s q u e  n«n
d e p resta r  lo s  co n tr ib u y e n te s .— D o c u 
m en to s  que h a n  de  p ro c u r a rse  lo s  
A y u n ta m ien to s  a sus expensas.

Tema 77.

Composición de la Jun ta  general del 
repartim iento y de las Comisiones de 
evaluación de las p a rtesu ea l y pcrso- 
na:L— Elamamientos. — Incap acidado:.. 
Excusas. — Reclamaciones.— Gonstiiu- 
ción y funoionamienio de estas Comi
siones.—Constitución y funcionamien
to do la Junta-general de repartim ien
to. Su relación con las^ Comisiones
especiales y con los contribuyeutos.

Tema 7S.

Formación del repartiniiento gene- 
r a í . — Documentos.—Plazos oe exposi- 
c ion.—Re el ama clones.

Tema 79.

Facultades que competen a la Ju ida 
posteriores al repartim iento generat. 
Fondo de fallidos.— Cobranza ae ms 
cuotas que ba ote realizarse por ia Aü-- 
m m istración de la Hacipnda publica. • 
Obligacionete subsidiarias.—Bancmnes. 
lim itaciones para establecer el repar
tim iento a base do población, u 
prestación personal.

Tema. 80.

Procedimiento especial de rep a rti
miento para  dos Municipios cuyo ma
yor núcleo de población no exc/eJci o ■
4.000 babitíintes.

Tema 81.

De ios recursos cspecdales para pre- 
supuestos extraerdinarios.

Tema 82.

' Del orden de imposición cío las 
exa.c c i on e s rnun i c i p a les.

Toma 83.

Del crédito municipal,— Requisitos. 
Garantía s S o l e m n  idades.

Tema 84.

Del procedimiento en el orden eco- 
nómií^o — Recaudación.^— .Analogías y 
diferencias con el 
Estado C‘U la materia.

Toma 85.

DisUibución, deposilo de fondos @

intervención.—Defraudación y penali
dad.—Prescripción.

Tema 86.

De la  con tab i l idad  de los A y u n ta -  
m íen los .— Su ordenación .— L ibros  oblu 
ga tor ios .— De las cu en ta s  m u nic ipa les .  
R edacción y  ap ro b a c ió n  do las m ism as.  
Responsab ilidad .— C ensura . —-Recursos.

T e m a  87.

L iq u idac ion es  de c réd i tos  y  débitos  
e n tr e  el E stad o  v  las Corporaciones 
locales y en tre  las D ip u ta c io n e s  p r o 
v inc ia les  y  los A y u n tam ie n to s .— P r e 
ceden tes .— N orm as que  r e g u l a n . l a  m a '  
te r ia .

I T m a  8 8 '.

D ispos ic ión  fíiml de 
posición  
é s te  con tiene

do c a rá c te r  t r a n s i to r io  qin

LEGISLACIÓN g e n e r a l  d e  

T em a  í.°

I I  AGI EN.DA

Concepto de la H ac ienda  p ú b l ic a . -  
Gastos e ing resos  p úb lic o s :  concept 
y  d a s  i ílc ación de u n os  y otros.

Ter:

-AorobacióId ea  del I t re supuos lo .-   ̂
dol m ism o y  tn i m b e s  (jtie ia preceoL- 
Su d u r a d  on .— Gi’ód i tos ampli ables ; 
c réd i í  os cxt raordi.n ari o s —Supjem en  - 
tos d e • créd i to .— E x a m e n  ele la icgisl.s-• 
cióii esnano la  vi yo ule en  i a n ja íe ru i .

b 'em a  3 .'’

O rgan izac ión  cení ra l  de la  líacicn-^ 
Ra..---^Vlribucione^ p ro p ia s  del M im m  
tro, del T r ib u n a l  gn]annali.vo  y d'o 
cada u n a  do las D irecc iones  geno rabu .

T e m a  4.«

Caja de D epósitos .— Sii o rg an iza 
ción Y funeiomuui.e]iiO.—  E xa m en  de 
la leg is lac ión  v igonlo  en la  m a te r ia .

T e m a  5.->

Organi-zación p),rovincial de  la í i a -  
-cié lid a.— A Iri.b liciones de Ccada u n a  de 
las dependenc ias  p rov in c ia le s .— F u n -  
ciones a t r ib u id a s  en esto re sp ec to  a 
los A y u n tam ien to s .

T em a  6.°

Con tab il idad  del E s tad o .— Bu fu n d a -  
monto e im p o r ta n c ia  que  reviste.--^ 
S is tem a  adopiado  p a r a  l lev a r la  a cabo. 
Cont a ni] idad legi s i a t i v a a c l  m im  s t ra t iv a  
y ju d ic ia l ,— E n u m e ra c ió n  de los libros 
de con tab i l idad  a cargo de las d ep en 
dencias de K c ic leuda.

T om a 7.^

D euda  .pública.—-D euda d'el Estado 
dOi T eso ro .—E x a m e n  especial de

1j-
de

>ouda em i t id a  p o r  el E s tado  a íav n i  
ue las Gorporaciorms civiles .— F orm a  
en 0 U.Í3 se llevó a cabo d ic n a  emisioii. 
R e q u i s i t o s  legales necesa r io s  p a r a  que 
p u e d a n  los A y u n ta m ie n lc s  p o rc ib m _ jO b  
in te rese s  do las in scr ipc ion es  
das a su  r.''"cubre o a favo r  de la. '  

neílccnci.a m u n ic ip a b



Gaceta de Madrid.-Ncim. 107 16 Abril 1924 341

Temía 8.°

Prescripción de créditos a favor y 
cii contra del Estado.—Prescripción de 
capitales e intereses de la Deuda pú- 

—Prescripción de valores con
signados en la Caja de Depósitos.— 
Legislación vigente en la m ateria.

Terna 9.°

Del impuesto en general.—Su fun
damento.—Su clasificación.—Sus ba
ses.

Tema 10.

Método del impuesto.—Doctrina de 
la diíu-sión del impuesto.—Monopolios 
fiscaies: examen de los mismos en la 
1 cg* i s 1 a c i ó n española.

Tenra 11.

Contribución sobre edificios y sola
res. — Su naturaleza. — Base imponi
ble. — Exenciones. Producto íu te- 
gro, líquido imponible y tipo de g ra
vamen .i—Recargos municipales.

Tema 12.

Registro fi.̂ ĉal de edificios y solares. 
A1 í Ti ? y b a j a s..—R ec 1 a m a c i o a e s.—l)e¡- 
fraiidncion y penalidad en orden a la 
cnyitribución sobre edificios y .solares, 
Pi'oscrinción.

Tema 13.

C í)id r i buc i ó n rústica .—Base imiponi,- 
h’o.—Exenciones.—Tipos do trib u ta - 
ci'/m.—Recargo autorizado por la ley 
fe 2o de Julio de d922 tratándose de 
la riqueza no sometida al régimen del 
Caí as tro, de los terrenos im producti
vos y de los de lujo.

Tema 14.

Aro i 11 arami en to : su concepto, f or- 
m a c i ó n y reo t i ñ c a c i (i n .—R ep ar t i mi en-, 
jo del cupo anual de la contribución 
rústica.—Juntas periciales y Comisio
nes de evaluación.—Perdones por cau
sa de calamidad extraordinaria.

Tema 15.

Concepto e importancia díel Catas
tro.—Avance cata’’stral y conservación 
del mismo.—Organización del sei'vi- 
cio.—Aplicación del Catastro a la con
tribución rústica. — Defraudación y 
penalidad.

Tema IG.

Contribución industrial.— Su funda- 
y  mrmto.—Personas sujetas a tributación. 

Clases de cuotas.—Piecargos legalrnen- 
te autorizados.

Tema 17.
Padrón de la contribución indus

trial: Su concepto y diferencia exis
tente enire este documento y la m a
trícula.-—De la agremiación.—Síndicos 
y clasificadores: sus funciones.—^̂Re,- 
elaniacionGs de agravio.

Tema 18.

n-' .‘G'-remiadas para el pago 
-n.ución, industi’irl.—Altas 

y bajas.—A.i 1 u cibución de patente y

garantías para su percepción.--®Conse- 
cuencia de la insolvencia de los con-; 
tibuyentes.—Defraudación y peitali- 
dad.

Tema 19.

Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria.—Su fundam en
to. —- Bases. — Personas, obligadas al 
pago.—Formas de recaudación.—Pres
cripción.

Tema 20.

Conceptos liquidables comprendidos 
en cada una de las tarifas de la con-, 
tribución sobre las utilidades de ía 
riqueza mobiliaria.—Contribución so
bre el capital de las Sociedades na-, 
cionales o extranjeras.

Tem a 21.

Idea general del Jurado de u tilida
des y de los Jurados de estimación.— 
Excepciones establecidas en la legis
lación referente a la contribución so-; 
bro las utilidades de la riqueza mo- 
biliaria.—^Defraudación y penalidad.

Tema 22.

Impuesto de derechos reales.—Su 
fundamento y diferencias existentes 
entre el misnop, el de Timbre y él qué 
grava los bienes de las personas ju 
rídicas.—EMensión jurisdiccional del 
impuesto. — Actos sujetos y ^ to s  
exentos.—^Actos no sujetos a trib u ta 
ción.

Tema 23.

Consideración especial de. la fo r
ma en que deben tribu ta r por él im'̂ . 
puesto de derechos peales las com pra- 
vontas de bienes muebles e inmuebles;, 
las adquisiciones en favor de loe é.s-: 
tablecimientos de beneficpcia; e insA 
trucción pública; la emisión de obli-; 
gaciones por los A yuntam ionto; las 
concesiones adm inistrativas; ló s 'lí^a - 
tratos de sum inistro; los de adqui
sición do terrenos por las Corporacio
nes municipales para ensancne de ías 
vías públicas; las transm isiones com
prendidas en la ta rifa  bajo el epígrafe 
“Expropiación forzosa” y 1̂ 3 infor-. 
macionés de posesión.—^Forma de tr i
butación de las herencias f\ jexamen 
del caso en que el Estado sea docla- 
rado heredero abiotestató.

Tema 24.

Funcionarios encargados de la Uf 
quidación del impuesto de derechos 
reales.—Plazos para presentar lo.s do
cumentos a la liquidación y para  efec
tu a r el pago.—Oflcinas competentes. 
Responsabilidades cxigibles ,a los Ai- 
calóes y a los Secretarios de Ayunta
miento por él incumplimiento de los 
deberes que marca el Reglamento del 
impuesto.

Tema 25. )

X:nM)uesto sobre los bienes de las 
personas ju ríd icas.--S u  fundamento. 
Principales disposiciones que en or
den a dicho impuesto contienen las 
leyes de 29 de Diciembre de 1910, 24 
de iKuel mes do 1912 y 29 de Abril 
de 1920 y el Reglamento de 20 de 
Abril de 19Ü.

Tema 26.

Impuestos mineros.—Canon de su
perficie: su fundamento y fiu cuan
tía.—Exenciones.—^Gaducidad de con
cesiones.—Impuesto de explotación de 
minerales.— B̂ase imponible y cuantía 
del mismo.

Tema 27.

Iinpuesto de cédulas personales.—• 
Base iinpbriible.— Personas sujetas al 
pago de tributo.—^Exenciones. — Ti
pos de imposición.—Plazo de validei 
de laá; cédulas.

Tema 28.

¡Hojas declaratorias en el impuesto 
dé cMulas personales. — Padrones: 
quiénes los redactan y elementos qus 
contienen.—^Dis-tribución de cédulas. 
Períodos de recaudación.—Documen-* 
tos que las suplen en el supuesto d  ̂
éXtravío.—^Defraudación Y penalidad.

Tema 29.

Impuesto sobre Gasinos y Círculos 
dé récréó.-^Impuesto sobre carruajes 
y caballerías de íujó: mediflcaciones 
introducidas por la ley de 26 de Ju-*. 
lid de 1922.

Tema 30.

Sistema de tributación en las Pro- 
yincias Vascongadas,— Prócedentcs y 
principales normas del concierto vi-, 
génté.-—Contribuciones concertadas.—* 
R^irnen especial aplicable a Nava
rra. -r- Contribución directa de esta 
prbyincia.—Autorizaciones legisi^ativaa 
pata éstablecer nuevas contribucio
nes en aquella provincia.

Tema 31. ^
Impuesto de consumos.—Su funda

mento.—Examen y juicio crítico do 
íá ley de 12 de Juniq_jle 1911.—Si-, 
tuación actual.—Impuesto; sobre el 
consumo de 'gas, élcotricidad y car
buro, de calcio. . . ^

Tema 32.

Impuesto del Timbre del Estado. 
Su fundamento.—Su triplo carácter. 
F:0.rmas ,de percepción.— Îdea ír§neral 
dé.jtos doeumóntos sujetos a tributa
ción. ' :

Tema 33. >■

Consideración esipecial acerca de la 
fQrma éh qué deben tributar por el 
impUésto ’de Timbre los expedientes 
ádminístraíivos y los documentos en 
que inter\uenen los Ayuntamientos.—• 
Documentos exentos del pago de di-f 
cho; impuesto.—Casos en que deben 
reintegrarse.—^Investigación y sanción 
correccional.

Tema 34.

Dehunoias por falta de pago de 
contribuciones.—-Expediente de mera 
omisión, de ocultación y de deJTau- 
dación.—Servdcio de comprobación.—* 
Condonación de responsabilidades. .

Tema 35.

Beixdcio recaudación de contri-»
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buciones e impuestos.—Períodos de la 
recaudación.—^ilecaudacioia voluntaria; 
cómo ,S0 realiza; su división en ordi
naria y accidental.—Eeicaudación por 
cédulas personales.

?

Tema 36. /

Procedimiento de apremáo.—Su ra 
zón de ser.—Glasifícación de los deu
dores.— Grados de apremio.—•Susp.en-: 
^ión de éictio procedimiento.—^Apre- 
biio de p rto c 'r gr a do>.

' - !'
Tema 37. :

Apremio de segundo grado. — Bie
nes emíiargables y cuáles no lo son. 
Diligencias para efectuar ei embargo. 
Tasación y venta de los bienes.—Ter-: 
minación del procedimiento.

Tema 28.  ̂ ’

Procedimiento econórnicó-adminis- 
trativo.— Ŝu carácter. — Diferencias 
existentes entre los. actos de gestión y  
los de administración.—Instancias que 
ííomprende.—^Oentros y  autoridades 
competentes para conocer de las re 
clamaciones entabladas, y  de los re 
cursos de apelación en su caso.

Tema 39.

Normas generales a que deben ajuss 
. tarse las reclamaciones económico- 
adm inistrativas en prim era in s tanc ia .  
Horas y días hábiles. — JustifiGación 
de personalidad.—Oñcinas encargadas 
de sustanciar las recianraciones y 
form a en que éstas se iramiitan.—-Fa
llos firmes y fallos apelables.

Tema 40,

Begunda instancia adm inistrativa.— 
Plazo y condiciones para recu rrir en 
alzada.—Sustanciación de las apela
ciones.— Carácter y  consecuéncias. de 
los fallos que recaigan. — Recursos 
extraordinarios de nulidad y de que
ja ; su tram itación y sus efectos,

Madrid, Id de Abril de 1924.—El 
'Secretario del Tribunal, Andrés Ama
do.—Y.o B.o, el D irector gmierai de 
'Administración, José Calvo Sotolo.

Y acante el c<Ygo de Contador de 
fondos del A yuntam iento de A ller 
(Oviedo), por renuncia  del que ve
nía desem peñándolo y dotada qon el 
sueldo anual de 5.000 p esetas 
(4.00o de sueldo y l.OOd de aum en
to vo lun tario ),

E sta  D irección general ha  acorda
do se anuncie a .concurso su p ro v i
sión, p o r térm ino de tre in ta  días, 
des con Lado 3 los festivos, conforme 
a los artícu los 18 y 19 del R egla
nte nto de 3 de Abril de 1919, d u ran 
te cuyo plazp podrán  p resen ta r sus 
in stan c ias  en est.e Centro directivo 

‘ ios soliciantes, que deberán reu n ir  
 ̂ y acreditar las condiciones que en el 
'expresado  R eglam ento se ^señalan, 
¡presen tado  adem ás 'Su ho ja  de se r-  
,Vicios, debidam ente autorizada, y la 
^justificación de los m éritos que ale

guen; advirtiendo que dejarán  de 
ser carsadas. las que no sean acom
pañadas de, los docum entos que, ju s 
tifiquen aquellas eondiciones.

Madrid, 15 de Abril de 1924.—El 
D irector general. Calvo Sotelo,.

ú m E ú m o M  GE D E m m m D
Por Real orden de 9 del actual ba 

sido jubilado, como comprendido en 
el párrafo prim ero del artículo 88 del 
Reglamento de 7 de S-eptiembre de 
1918, D. Salvador Remón y Remón, 
Ayudante de Sección, Vacunador del 
Instituto Nacional de Higiene de Al
fonso XIII.

Madrid, 9 de Abril de 192/¿.— ,E1 
Director general, F , Murillo.

P W B L m ñ  ¥  
LñB. ñB T E S

SUBBEÚEBTñmñ
So halla vacante en la Universidad 

de Murcia la Gáted,ra de Química, ge
neral, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 39 de 
Abril do 1915 y en relación con el d'e 
17 de Febrero, de 1922 y Real orden 
de esta  fecha.

Pueden optar a  la  traslación los Ca
tedráticos num erarios del mi sano g ra
do do enseñanza que,, habiendo ingre
sado por oposición o por concurso', 
desempeñen o hayan desempeñado: en 
propiedad asignatura, igual a la va,- 
canie. -También padrán concursar las 
Auxiliares que tengan legalmente re 
conocido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio^, por conducto 
y con infoínne del Jefe diei Esitableci- 
miento donde sirven, precisamenite 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la  publi
cación de este aiiuncio en la. G a c e t a  
DE M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos público.s de ensei- 
ñanza de la N auén: lO' cual se advier
to para que las AuLoriaades resipectí'-, 
vas dispongan que así se verifique 
desde luego sin m.ás aviso: que el p re 
sente.

Madrid, 15 de Abril de 1924.— El 
Subsecretario , Leániz,

Se halla vacante en la Universidad 
de Sevilla (Cádiz) la Cátedra de Quí.  ̂
mica general, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 39 de 
Abril de 1945, en relación con al de 
17 de Febrero de 1922, y Real orden 
de esta fecha.
* Pueden optar a la traslación los- Gá- 
tedráticos num erarios del mismo gra
do de enseñanza que, luibiendo ingre
sado por oposición o ñor concurso.

desempeñen o hayan desempeñado 
en propiedcad asignatura igual a 
vacante, También pouráii concursar 
Auxilires que tengan legalrnente re
conocido este derecho.

Los aspirántes elevarán sus solici.: 
tudes, acompañadas de la hoja de seri 
vicioss, a este Ministerio, por conducto' 
y con informe del Jefe del Establccii; 
miento donde sirven, precisameato 
dentro del plazo improrrogable dê  
veinte días, a contar desde la piibliA 
cación de esto anuncio en la G aceta 
DE M a d r i d .

Este anuncio se publicará en l.ó|j 
Boletines Oficióles de las provincias 
por medio de edictos, en todos lof 
Establecimientos públicos de onse;̂  
fianza de la Nació a; lo cual se advi0̂ ( 
te para que las Autoridades respectiv 
vas dispongan que así se verifique 
desdo luego sin más aviso que el ¡no< 
sente.

Madrid, 15 do Abril do 1924.— El 
S ubsecretario , Leániz.

So halla vacante en la Uiiiversi 
de Murcia la Cátedra de Lógica f 
damental, que ha de proveerse 
concurso previo de traslado, confo] 
a lo dispuesto en el Real decreto díj 
30 de Abril de 1915, en m^_ación con' 
el de 17 de Febrero de 1922, y Hea| 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación loí̂  
Catedráticos num erarios del mismi)| 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñadtfj 
Cátedra igual a la vacante o de iiidud- 
dabl analogía, por tra tarse  do la mis-; 
ma m ateria docente.

lu s  aspirantes eleyarám su.s solicíp 
tildes, acompañadas de la hoja, dp 
servicios, a este Ministerio, por coüy 
dudo y con informe del Jefe del 
tablecimiento , donde sirven, precisad 
mente dentro del plazo improrrogablí 
de veinte días, a contar desde la 
blicación de este anuncio en la OÁv 
c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en 16| 
Boletines Oficíales de las provino; 
y, por medio de edictos, en todos 1 
Establecimientos públicos de enseñany  ̂
za de la Nación; lo cual se, advioih ' 
para  que las Autoridades respectiva^ 
dispongan que así se verifique desdfl 
luego, sin más aviso que el presentei

Madrid, 15 de Abril de 1924.—I  
Subsecretario, Leániz.

Se halla  vacante  en la U n iv e r s id a d ^  
de Yalladolid la cátedra, de HisD^^ 
logia e Hisioquimia normales y Ana
tomía patológica, que ha de prov«aé 
por concurso previo de trasláde, ccrn̂. 
forme a lo dispuesto en el Real decref4 
de 30 de Abril de 1915, en relación cofí 
el de 17 de F ebrero  de 1922, y lE t̂ 
orden de esta fecha.

Pueden op tar a la traslación lo| 
C atedráticos n u m era rio s  del misipQ 
grado de enseñanza que en propi^t¿ 
dad desempefí.en o hayan desemp|j' 
ñado cá tedra  igual .a la vacante o af 
indudable analogía, por tratarse o®' 
la m ism a m a te ria  docente. .

Los asp iran tes elevarán sns 
citudes, acom pañadas de la hojfi
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s(3rvicios, a este M inisterio, pior con
ducto y con inform e del Jefe deí 
E stablecim iento donde sirven, p re -  
cisanrente dentro del plazo im pro 
rrogable  de vein te dias, a contar 
desde la publicación de este a n u n c i o  
e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d .

E ste  anuncio sn publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
E stab lecim ien tos pixblicqs de ense
ñanza do la Nación; lo cual se ad
v ierte  p a ra  que las A utoridades re s
pectivas dispongan que así s'C ve ri-  
ílque desde luego, sin m ás aviso 
que el presente.

Madrid, 15 de Abril de 1924.— El 
■Sub s ecre t er i-o, I . e á niz.

Se halla vacante  en la U niversidad 
de Oviedo, la Cátedra de Historia gene
ral del Derecho, que ha de proveerse! 
por concurso previo de traslado , 
conform e a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, en 
lulación con el de 17 de Febrero de 
1922, y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación  los 
C atedráticos num erario s  del m ism o 
grado de enseñanza que en p ro p ie 
dad desem peñen o hayan desem pe
ñado cátedra  igual a la vacante o de 
indudable analogía, por tra ta rse  de 
la mism% m .ateria docente.

Los asp iran tes e levarán  sus soli
citudes, acom pañadas de la hoja de 
servicios, a .este M inisterio', por con
ducto y con inform e del Je fe  del 
E stablecim iento  donde sirven, pre-^ 
cisam cnte  dentro del plazo im pro
rrogab le  de vein te d ías, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
e n  la G a c e t a  d e  I\Ta d r i d .

E ste  anuncio se publicará en los 
Boletnes Oficiales do las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
E stab lec im ien tos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte p a ra  que las A utoridades res"- 
pectivas d ispongan que así se v e ri
fique desde luego, sin m ás aviso' 
que el p resen te .

Madrid, 15 de Abril de 1924.— El 
Subsecretario, Leániz.

Be halla vacante  en h: U niversi
dad de M urcia la cáJedra de L en
gua y L ite ra tu ra  española, que ha 
de proveerse por concurso de t r a s 
lado, conform e a lo dispuesto  en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

reTación con el de 17 de F eb re 
ro de 19:22 y Real orden de esta fecha.

Pueden op ta r a la traslac ión  los 
C atedráticos num erario s del m ism o 
grado de enseñanza que, habiendo 
ingresado p o r opsírión  o por con
curso, desem peñen o hayan  desem 
peñado en p ropiedad  a s ig n a tu ra  
igual a la vacante. Tam bién podrátí 
concursar los A uxiliares que ten g añ  
legalm ente reconocido este ' dere
cho.

Los asp irañ tes elevarán  sus so li
citudes, acom pañadas de la  hoja de; 
igervieios, a este Ministerio'-, pior con
ducto ;con inform e del Je fe  del 
E stablecim iento  donde sirven, p ré -

c isam cnte dentro del plazo im pro 
rrogab le  de vein te días, a contar 
desde la publicación de este ariunoio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

E ste  anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos lo.s 
E stab lecim ien tos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
v ierte  p a ra  que las Autorida-deg re s 
pectivas dispongan que así sc v eri
fique desde luego, sin m ás aviso 
que el presen te .

Madrid, 15 de A bril de 1924.— El 
Subsecretario, Leániz.

QEffe'EeñL BE  
B ñ  EfJSEiMPIZA

En cum plim iento de lo' prevenido 
en el apartado  de la. Real orden 
de Iñ  de Diciem bre de 1922, que se 
in serta  al princip io  de los folletos 
del Escalafón del M agisterio Nacio
nal P rim ario , ú ltim am ente  publicar- 
dos.

Esta D irección general ha  acor
dado que, a p a r tir  del día siguiente 
al de la publicación de la presente 
Orden en la G a c e t a  d e  Mx\ d p j d , co

m ience a con tarse  el plazo de tre in 
ta días naturales, p a ra  fo rm ular re 
clam aciones respecto a los folletos 
1.® y 2B de M aestros con plen itud  
de derechos y 1.» y 2.° de M aestras, 
tam bién  con derechos plenos, fo r
mados con arreglo a la situación  de 
los m ism os en l.o de Julio  de 1922.

Las Secciones ad m in istra tivas y 
los interesados tendrán  en cuenta lo 
establecido en los apartados 2.L 3.^,
4.° y 5.0 de la m encionada Real o r
den y las instrucciones sigu ien tes: 

Los Maestros y Maestras in
cluidos en los folletos a que esta 
Orden se refiere, que conserven en 
los m ism os los lugares relativos que 
les fueron, adjudicados al ser declaí- 
rados firmes y definitivos ios Esca
lafones anteriores, no podrán  soli
c itar m ejoras de puesto.

2.a Los Maestros y Maestras com
prendidos en los follcto .3 de que se tra 
ta que desde el Escalafón anterior has
ta 30 de Junio do 1923 hayan sido ob- 
ieto de nueva clasificación, por v ir 
tud de sentenela del TriiDuiial Su
prem o; por vuelta  al servicio desde 
la situación  de sustituído.s; por pe
nas ^impuestas por expediente gu- 
berifativo o por cualquier o tra cau
sa legal que necesariam ente  haya 
de reflejarse ep el Escalafón y no es
tuviesen conform es con el nuevo lu 
gar que Ies haya sido adjudicado, 
podrán reclam ar dentro del termino 
de tre in ta  días a r te s  señalados.

3'.a Asimisímo pucidein recilamar 
ios omitidos, en la in te ligencia  de 
que se les ad jud icará  el lu g a r re la 
tivo-que le corresponda con arreglo 
a su situación en Escalafones an te 
riores, declarados firmes y defin iti
vos, de no existir causa lega! que 
modifique su p rim itiva  clasificación.

/i."- Que los efectos de las senten
cias del Tribunal Supremo sólo al
canzan, con arregjo a derecho, a los 
interesados que se mostraron parte en 
el pleito contencioso-adminlstrativo.

5.a Que p a r a  las rec t if icac iones  dq 
e r ro re s  de he olio b a s t a r á  so l ic i tar lo

por medio de oficio dirigido a las Sec-: 
ciones adm inistrativas correspondien
tes dentro del plazo señalado.

6.'" Las reclamaciones a que se re- 
üere el número 2.® de la presente or
den se form ularán por medio de ins
tancias dirigidas a esta Dirección ge
neral, por conducto de la Sección ad- 
m iristrativa, acompañai^h hoja dé 
servicios y copia compulsada de iá 
disposición, con expresión de la GÁ  ̂
CETA y Boletín Oficial de este Minis-: 
terio en que haya sido publicada. Las; 
Becciunes admi.nistrativas, en sus in
formes, harán constar los númerost 
con que figuran los interesados en E s
calafones , a.nteriores, tanto' en esta' 
clase de reclamaciones como en las 
que forniuten los Maestros omitidos.,

7,a. Terminado el plazo de preseñ-. 
tación de reclamaciones, las Seccionep^ 
administTaíivas las elevarán a  este Mi^ 
nisterio en el término de veinte días', 
informadas y debidamente clasifica
das, con arreglo al número que los in r/ 
teresados tengan en el Escalafón de 
1922 y los mmitidos por Sus años dé 
servicios, y rem itirán al mismo tiern-; 
po las observaciones que deben for-»; 
m ular con arreglo al apartado quintp 
de la Real orden de i.° de Diciembré 
de 1922, respecto de los folletos p r i
mero y segundo de Maestros y p r i
mero y segundo de Maestras con p-lé- 
nitud .de derechos a que se refiere la 
presente orden.

Lo que comunico a A. S. para su 
conocimiento y demás . efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madridy 
10 de Abril de 1924.—E l ericargado dej 
despacho, M. Po'zo.
Beñores Jefes de las Secciones

nistrcdtivas de Prim era enseñanza.

m E E ü m m i m M m A L  m  o m m a  
p u m iJ ú m

PEROONm ASUNTOS GENERALES

V ista la comunicación del Inspéc-»- 
t o r  general del Guerpo de Ingen ié- 
ros de Caminos, D. Garlos Alonso.^ 
López, solicitando se le encargue de; 
la inspección de pavim entos de c a - ’ 
T re te r a s  de o tra  zona d istin ta  a iá; 
que le ha sido asignada en la distrm  
bución aprobada al efecto con fechA 
22  d'e Marzo G a c e t a  dcl 2 6 ) . fun^ ■ 
dándose en motivos de salud,

E sta  Dirección general, estim ando' 
atendibles las razones expuestas poij 
el m encionado Inspector, ha resuel^  
to acceder a lo solicitado y por ta n 
to disponer que éste se encargue dé 
la inspección de los pavim entos é4 
las* carre te ras  de las cinco J e fa tu 
ras que han sido asignadas al In s 
pecto r general, D. Antonio Fernán-; 
dez N avarrete, y que este últinito v’ér» 
rifique las do las cuatro  que hañ  
correspondido al p r i m e r o  d(3 los ci
tados In s p G c tn re s .

Lo digo a V. S. para  su 0.09001-- 
m iento y dem ás efectos. Dios guar:-^ 
de a V. B. m uchos años. Madrid^ ® 
de Abril de 1924.— El PiroctoF 

. llera], Faquineto .
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geñores Presidente del Consejo de 
Obras públicas^ Ingenieros Jefes 
de las provincias, Ordenador de 
Pagos y Jefe del Negociado de 
Contabilidad.

CARRETERAS— CONSTRUCCIÓN

En v ista  del resultado obtenido en 
la subasta p ara  la  construcción de 

obras del traimo segundo del tro - 
cuarto  de la ca rre te ra  de L érida 

fi P ont de Suert a Pobla de Segur 
VSección de P on t de Suert a Seníe- 

rada.),
Esta D irección general ha resuel

to se adjudique definitivam ente al 
m ejor postor D. Ju lián  B ard ier P a r 
do, que licitó en B arcelona, com pro
m etiéndose a te rm in ar las obras an
tes de 31 de Marzo de 1927, por la 
caíntidad de 194.415 pesetas, que 
produce en el presupuesto de con
tra ta  de 213.806,)01 pesetas, la baja 
de 19.391,01 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita  el ac ta  a que se 
reílero el artículo 9.« del pliego de 
condiciones que rigen  en esta con
tra ta .

Lo digo a V. S. p ara  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1924.— Ê1 D irector general, 
A. F aquineto .
Señor Ingeniero Jefe de Obras p u 

blicas de la provincia de Lérida.

’ En v ista  del resultado obtenido en 
la subasta p a ra  la construcción de 
las obras de la v a rian te  del kilóm e
tro 32 de la ca rre tera  de M álaga a 
Alora,

E sta  D irección general ha resuel
to so adjudique deíinitivam eníe ai 
m ejor postor D. A gustín B.obles F e r 
nández, que licitó en M álaga, com
prom etiéndose a te rm in ar las obrae 
rutes de 31 de Marzo de 1925, por 
la cantidad de 47.743,90 pesetas, que 
produce en el presupuesto  de con
tra ta  de 59.865,41 pesetas, la ba ja  
de 12.121,51 pesetas en beReficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita  el acta a que se 
refiere el artículo 9.̂  del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
tra ta .

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Medrid, 2 de 
Abril de 1924.—El D irector general, 
A. F aqu ineto .
Señor Ingeniero Jefe de O bras p u 

blicas de la provincia de M álaga,

En v ista  del resultado obtenido en 
la subasta p a ra  la construcción de 
las obras del trozo cuarto  de la ca
rre te ra  de AiTiondas a Colunga, 

E s ta  D irección general ha resuel
to  se adjudique definitivam ente al 
m ejor postor D. M anuel F on tás G ar- 

que licitó en P ontevedra, com 
prom etiéndose a te rm inar las obras 
antes de 3 i de xMarzo de 1927^ por

la cantidad de 169.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto  de coii'- 
tra ta  de 208.012,33 pesetas, la baja 
efe 39.012,33 pesetas en beneficio del 
Esta.do, previniéndole que dn el m ás 
breve plazo rem ita  el acta  a que se 
refiere el artículo 9.̂  del piiego de 
condiciones que rigen en esta con
tra ta .

Lo digo a V. S. p ara  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. M adrid, 2 de 
Abril de 1924.—El D irector general, 
A. Faqu ineto .
Señor Ingeniero Jefe de O bras pú 

blicas do la provincia de Oviedo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta p a ra  la construcción do 
la's obras del trozo segundo do la ca
rre tera  do Yillafalfo a Lagartos,

E sta  D irección general ha resuel
to .se adjudique definitivam ente al 
único postor D. Pedro P asto r íb á -  
ñez, que liciLó en Palencia, com pro
m etiéndose a te rm in ar las obras a n 
tes de 31 de Marzo de 1927, por la 
cantidad de 258.980 pesetas, que 
produce en el presupuesto  de con
tra ía  do 259.753,18 pesetas, la ba ja  
de 773,18 poseías en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita  el acta  a que so 
refiere el artículo 9n dei pliego de 
condiciones que rigen  en esta con
tra ta .

Lo digo a V. S. p ara  su conoci- 
mdento y efectos. Dios guarde a 
V, S. m uchos años. Madrid, 2 do 
Abril de 1924.—Eli D irector general, 
A. F aquineto .
Señor Ingeiiioro Jefe de O bras nú -

íblicas de la provincia de Palencia.

En vi.da del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carre- 
bera de Taliuhe a Haría (Ganarlas), 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definilivamente al me
jor postor D. León González y Suárez, 
que licitó en Las Palmas, comprome
tiéndose a term inar las obras ant.ies de 
31 de Marzo do 1926, por la cantidad 
de 153.975,79 pesetas, que pr^luce en 
el presuuuesto de contrata de pesetas 
15.5.845 la baja de 1.870,16 pesetas en 
beneficio dgl Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo rem ita el acta 
a que se refiere el artículo 9.° del 
pliego de condi-ciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S/5-para su conocinaien- 
to y eiéctos. Dios guarde a Y. B. m u
chos años. Madrid, 2 de Abril de 1924. ■ 
El Director general. A. Faquinofu. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras ■ pribli- 

cas d é l a  p t  o v i nc i a d e G a na. r i avS.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción délas 
o]:)ras del trozo quinto de la carrete
ra de Avila a la de Gañizal a P iedra- 
hita,

Esta Dirección sreneral ha resuelto

se adjudique deíliiilivamenle al mi'j c 
postor D. Jerónimo Jiménez Eúñc... 
que licitó en Avila, comproQietiémriüSe 
a term inar las obras antes de 31 oe 
Marzo de 192G por la cantidad de 
185.900 pesetas, que produce en ei 
presupuesto d'e contrata do 215.273,62 
pesetas la baja de 29.373,62 pesetas 
en boneficio del Estado, preveniéiidole 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 9.<> 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimaen- 
to y efectos. Dios guarde a V. B. m u
chos años. Odadrid, 4 de Abril de 1924. 
El D ir^ to r  general, A. Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras púl)ii- 

eas do la provincia de Avila.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la consiruccion cíelas 
obras del trozo prirnoro, sección de 
la Aldea del Portillo del Busio a la 
Galzada, carretera de Quintana Mar
tín Galíndez a la esíación de la Gal
zada,

Bsia Birocción general ha resuelto 
se adjudique deíinitivameníe al mejor 
postor D. Gerardo Eroitiño B arros,' 
que licitó en Orense, compromelién- 
close a term inar las obras antes do 3i 
d)3 Marzo do 1927 por la cantidad de 
355.399,21 pesetas, que, pi’̂ dirm en el 
presupuesto de contrata de 399.324,95 
pesetas la baja do 4:3.925,74 gesetas 
en beneficio del Estado, previ miéndoro 
c[ue en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 9.° 
del pliego de condiciones u;uo rigen 
en esta "contrata.

Lo digo a Y. S. para su conix*imic.n- 
to y efectos. Dios guardé a Y. S. m u
chos años. Majdidd, 2 de Abril do 1924. 
El Director general, A. Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe do Obras niibli-

blicas do la provincia de Burgos.

SECCIÓN DE puertos

Habiéndose cometido un error do 
copia en el Real decreto fecha 20 de 
Marzo último, autorizando a este Mi
nisterio para celebrar la subasta de 
las obras de terminación del puerto 
de Bolzas (Pontevedra), en el sentido 
cío consignar como presupuestó de 
contrata la cantidad de 1.664.763,54 
pesetas, en vez de 1.663.764,52 pese
tas (un millón seiscientas sesenta y 
tres mil setecientas sesenta y cuatro 
pesetas cincuenta y dos céntimos),

S. M. iei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien dis-poner c¡ue se considere esta 
últim a canticlad como im porte del pre
supuesto do contrata de las mencio- 
nadas obras.

Lo que de, Real orden com unicada 
por el Excmo. S r . . Subsecretario del 
Ministerio de Fomento digo a Y. S. a 
los efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Abril de 1924.—El Director general, 
Faquineto.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San Vicente, ^


